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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y  de conformidad con lo in
formado por la Sección de Guerra y  Marina del Consejo 
de Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que el Museo del Cuerpo adquiera por gestión di
recta de la casa Krupp de Essen cuatro cañones de ace
ro de 30 y medio centímetros de calibre, modelo 1887, 
con sus montajes, juegos de armas y accesorios y 200 
disparos completos con proyectil perforante de acero 
de 453 kilogramos y carga de 180 kilogramos de pól
vora, todo por el precio de 1.955.320 francos, puestos á 
bordo en el puerto español que se designe, como caso 
comprendido en la excepción 5.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; debiendo aplicarse 
al pago de este material todos los fondos sobrantes que 
resulten al de Artillería en el presente ejercicio, inclu
sos los que procedan de ampliaciones de crédito basa
das en la ley de 9 de Julio de 1885.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé C h i n c h i l l a .

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar para el arrendamiento, desde 1.° de Ju
lio de 1888 á igual día de 1890, de los locales que en la 
casa-palacio del Cordón, propiedad de D. Tomás Conde 
y I). Juan Domingo García, viene ocupando la Capita
nía general de Burgos, por el mismo precio de 5.000 
pesetas anuales que satisfacía el Ayuntamiento de dicha 
ciudad, á cuyo cargo corría éste servicio hasta la pri- 
, mera de las mencionadas fechas.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

• lo s é  C h ln e l i i l ia .

Con arreglo á la excepción 8.a del art, 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar al Director general de Adminis- * 
tración militar para la enajenación por gestión directa j 
de los aprovechamientos que se produzcan durante un * 
año en la Fábrica de harinas de Zaragoza á los mismos 
precios que han regido en las subastas celebradas sin 
resultado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  C h i n c h i l l a .

Atendiendo á los servicios, circunstancias y anti
güedad del Brigadier de Artillería D. José Larrumbe y 
Maraboto, á propuesta de la Asamblea de la Real y mi
litar orden de San Hermenegildo ;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e i n a . Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de 17 de Enero del año 1889, 
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve. ;

MARIA CRISTINA
El Ministro de la .Guerra,

«fosé Chiracfiii&ia»

Atendiendo á los servicios, circunstancias y antigüe
dad del Brigadier de Ingenieros D. Federico Mendicuti 
Surga, á propuesta de la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de 22 de Diciembre de 1888, 
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministr de la Guerra.

«losé C h in c h iB la .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Puente del Arzobispo, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
drid, y de lo prevenido en los artículos 303 de la ley 
Hipotecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que'entre los aspirantes que han acu
dido al concurso sólo uño reúne circunstancias de las 
taxativamente mencionadas en el citado art. 5.°, por lo 
cual esa Dirección geñeral ha formado la correspondien
te terna con el citado aspirante y con otros dos en quie
nes concurren condicióñés legales;

S. M. la R e in a  Regente déj. Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien 
nombrar Registrador de la propiedad de Puente del Ar
zobispo á D. Alfonso Barrera y Calduch, que sirve igual 
cargo en Tillar del Arzobispo y ocupa el primer lugar 
en la terna referida.

De Real orden lo digo á T. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á T. I. muchos años. Ma
drid 29 de Mayo de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Alfonso Barrera, y Calduch.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Noviembre 
de 1882.

Obtuvo premio extraordinario en la Licenciatura.
Es Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.
Es Académico Profesor de la Real de Jurisprudencia.
Ha ejercido en Madrid cuatro años la Abogacía.
Ha sido empleado dé este Centro desde Marzo del 84 hasta 

que tomó posesión del cargo de Registrador de la propiedad 
de Tillar del Arzobispo, para el que fué nombrado por Real 
orden de 29 de Mayo de 1888.

Obtuvo el núm. 9 en las oposiciones á las plazas de A uxi
liares de la Dirección de los Registros; y el núm. 7 en las de 
Aspirantes á Registros de la propiedad.

Por acuerdo de 28 de Septiembre de 1888 se le declaró 
comprendido* en las circunstancias 1.a y 4.a del art. 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1887.

Se agregó en comisión del servicio á la Dirección general 
por Real orden de 17 de Septiembre de 1888.
; En 15 de Marzo del corriente año la Dirección acordó se 
hiciera constar en su expediente como nota favorable, que ha
bía auxiliado con actividad y celo durante el tiempo que es
tuvo en comisión del servicio los trabajos de Reforma de De
marcación notarial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo'á 
la suspensión del Ayuntamiento de Amusco que fué 
nuevamente decretada por T. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 16 de Abril último, el dictamen que 
comprende lo siguiente:

«Exemo. Sr.: A los efectos del art. 191 de la ley Mu
nicipal, ha examinado la Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Amusco, decreta
da el día 23 de Marzo último por el Gobernador de la 
provincia de Palencia.

Resulta que esta Autoridad, por virtud de una de
nuncia qué de: dirigieron varios vecinos del citado, pue
blo, encargó ál Fiscal municipal del mismo que proce
diera á instruir las oportunas diligencias con el fin de 
determinar si eran ó no ciertos los hechos que en la de
nuncia se comprendían; y practicadas aquéllas, el Go
bernador, entendiendo que los hechos que de ellos se 
deducían constituían faltas administrativas de carácter 
grave los unos, y los otros pudieran calificarse de deli
tos que se estaría en el caso de perseguir y castigar, 
por providencia de 16 de Noviembre del año próxi
mo pasado acordó suspender en el ejercicio de sus car
gos al Alcande y cinco Concejales de los que componían 
el citado Ayuntamiento, nombrando, en su consecuen
cia, los interinos que habían de sustituirles y remitir 
los antecentes á los Tribunales de justicia.

Elevado el expediente al Ministerio del digno earg'o 
de T. E., fué remitido á este Consejo cuando ya había 
pasado el plazo de cincuenta días que como máximum 
puede durar la suspensión gubernativa de los Regido
res, según el art. 190 de la ley Municipal, y en su vir
tud, la Sección que tiene la honra de dirigirse á T. E. 
en sesión del día 15 de Enero del año actual acordó in
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formar que á su entender procedía que se repusiese en 
sus cargos á los Concejales suspensos á no ser que los 
Tribunales hubiesen dictado contra ellos auto de proce
samiento; y el Gobernador de la provincia nombró pos
teriormente otro Delegado para que girase una segun
da visita de inspección al mismo Ayuntamiento, la que 
se realizó con la única asistencia del Alcalde interino 
D. José Rey López, el que conD. Angel Rellota Fernán
dez, fue excluido de la suspensión impuesta por la pro
videncia de 16 de Noviembre último.

El Delegado en una Memoria al efecto redactada 
expuso las faltas que había observado durante la visita, 
notándose que todas ellas son anteriores á la providen
cia de 16 de Noviembre, que algunas no podían im pu
tarse al actual Ayuntamiento, y que otras no están de
bidamente justificadas.

El Gobernador de Falencia por providencia de 23 de 
Marzo próximo pasado, acorrió suspender de nuevo al 
Ayuntamiento de Amusco, pero excluyendo también 
de esta medida á D. José Rey López y á D. Angel Re
llota Fernández.

La Sección no ha hecho una relación sucinta de los 
hechos en que la suspensión se funda, porque entiende 
que en todo caso ésta sería improcedente.

Desde el momento en que, con motivo de las faltas 
cometidas por el Ayuntamiento de Amusco, el Gober
nador de la provincia le impuso la corrección más gra
ve que autoriza la ley, no cabe ya que por hechos an
teriores á la providencia en que así lo acordó se haga 
sufrir á los Concejales que componen dicha Corporación 
otra pena que aquélla á que los Tribunales de justicia 
les hubiere condenado, caso de que entendieran que en 
efecto los hechos apreciados por el Gobernador como 
base de la suspensión estaban debidamente justificados y  
constituían delitos, pero no otra corrección administra
tiva; pues de lo contrario se daría el absurdo de que por 
las mismas faltas se impusieran á un Ayuntamiento 
distintas penas de igual naturaleza, alargándose así 
indefinidamente el plazo de su suspensión, y burlándo
se, por lo tanto, los preceptos de la ley Municipal.

Contra lo expuesto no cabe alegar que algunos de 
los hechos en que se funda la providencia de 23 de Mar
zo del año actual no se consignaban taxativamente en 
la de 16 de Noviembre de 1888, pues además de lo ex
traño que esto resulta, cuando de faltas á que se da tan
ta gravedad se trata, lo único que en vista de. ello pudo 
hacer el Gobernador, si es que entendía que había moti
vos que lo justificasen, fué enviarlos antecedentes á 
los Tribunales de justicia, los que, entendiendo como 
entendían en el asunto, eran los únicos que podían ya 
conocer en todo aquello que con él se relacionase.

Antes de terminar su informe, no puede menos la 
Sección de consignar la extrañeza que le han causado 
dos hechos observados en el expedienté: es el primero 
que de las suspensiones impuestas al Ayuntamiento de 
Amusco se excluya á D. José Rey López y D. Angel 
Rellota, cuando á ellos, como á los demás Concejales, 
les correspondería, caso de existir, la responsabilidad 
que de los hechos en que aquéllos se apoyan pudiera 
deducirse; es el segundo que la visita de inspección se 
haya realizado con la asistencia precisamente de uno de 
los Concejales exceptuado de la suspensión, y exclu
yendo de toda participación en ella á los que han sido 
declararlos responsables.

Én resumen;
La lección opina que debe declararse improcedente 

la suspensión impuesta por el Gobernador de Palencia 
á varios Concejales del Ayuntamiento de Amusco y or* 
denar que éstos sean inmediatamente repuestos en sus 
cargos.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone, y mandar que se devuelva á Y. S. el expedien
te recibido á fin de que lo remita al Tribunal ordinario 
competente para los efectos que haya lugar en justicia, 
sin perjuicio de que Y. S., en uso de sus atribuciones, 
dicte las medidas que procedan para que se subsanen 
las faltas que resulten y se regularice debidamente la 
gestión administrativa del Ayuntamiento de Amusco.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

\  Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
a la suspensión del Ayuntamiento de Loja, que fué de
cretada por Y. S.; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe-, 
cha 16 dg Abril último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien

te relativo á la suspensión del Alcalde y  demás Conce
jales del Ayuntamiento de Loja, decretada en 2 del ac
tual por el Gobernador de la provincia de Granada.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
de dicha Autoridad á los diferentes ramos de la Admi
nistración municipal del expresado pueblo, resulta com
probado que allí se han cobrado 16.602 pesetas 32 cén
timos por arbitrios que no estaban autorizados por la 
Superioridad; que la Hacienda pública aparece defrau
dada en el importe de los sellos móviles que debieron 
ponerse en los libros talonarios de introducción y ex
tracción de las especies sujetas al impuesto de consu
mos y en las solicitudes de los depósitos; que no se ano
tan en los correspondientes libros las cantidades que 
ingresan en los fielatos con destino á los depósitos cons
tituidos; que no existían en las arcas municipales del 
Pósito las cantidades que debían existir en metálico, y  
que el Alcalde aparecía favorecido en 400 pesetas de 
líquido imponible para la contribución territorial, por 
todo lo cual el Gobernador decretó la indicada suspen
sión en 2 del mes que rige.

Yistos los artículos 159, 198, 180, 181, 182, 189 y  
191 de la ley Municipal:

Considerando que los hechos relacionados no sólo 
demuestran la grave negligencia y punible abandono 
con que el Ayuntamiento de Loja ha venido portándose 
con respecto á la gestión de los intereses y servicios 
públicos que las leyes y el sufragio del pueblo le confi
rieron, sino que también acusan la comisión de ciertas 
acciones, que revisten caracteres de delitos;

Opina la Sección que procede confirmar la provi
dencia gubernativa y remitir el expediente á los Tri
bunales de justicia para que resuelvan lo que haya lu
gar en derecho.»

Y  conformándose S. M. Rey  (Q. D. G .), y en su nom
bre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÚN 
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
provea por concurso, anunciándola previamente á tras
lación, la cátedra de Nociones de Geografía económico- 
industrial y estadística, vacante en la Escuela elemen
tal de Comercio de Sevilla.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. , muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1889. *

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DETESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución R e y  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado entre D. Niceto 
Juan y Centeno, representado por el Licenciado D. Manuel 
García Prieto, y la Administración general, y |en su nombre 
Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de Agosto de 
1883, relativa á excepción de venta de un huerto y pajar per
tenecientes á lá casa Rectoral de Robledo de Yalduerma, en 
la provincia de León.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que anunciados en venta por el Estado en 20 de Junio 

de 1874, como procedentes de la fábrica de la iglesia de Ro
bledo de Yalduerna, unos prados y una huerta, fueron adju
dicados mediante subasta, en 8 de Febrero de 1875, á D. Luis 
Moreno , que por falta de pago fué declarado en quiebra 
en 21 de Febrero de 1877, anunciándose nueva subasta de los 
misinos bienes en 31 de Marzo siguiente:

Qué en 14 de Abril del mismo año D. Felipe Pascual , apo
derado dél párroco de Robledo D. Niceto Juan, acudió al Ad
ministrador económico de León pidiendo lá suspensión de la 
anuncifada subasta, pretensión que fuá denegada, lo mismo1 
que la dirigida á la propia Autoridad por el Alcalde pedáneq 
y vecinos de Robledo, solicitando también la suspensión de la

subasta, que se verificó en 30 de Abril, adjudicando las fincan 
á D. Matías Casado por orden de 4 de Agosto del mismo año: 

Que en 25 de Septiembre de 1878 D. Niceto Juan Centeno 
acudió á la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado pidiendo la nulidad de la venta de la huerta y pajar 
pertenecientes á la Rectoral de Robledo, verificada en 30 de 
Abril del año anterior, reponiéndole en la posesión de dichas 
fincas, y fundaba esta petición en que los bienes vendidos^ 
formaban parte de la huerta rectoral por haber sido adquiri
dos por el Párroco, mediante permuta de otras fincas, en 1781, 
y que en este concepto de propios habían sido poseídos siem
pre, por lo que, se hallan comprendidos en las excepciones 
marcadas por la ley de 4 de Abril, de 1860, y Real Decreto 
de 4 de Enero de 1867, figurando además en la relación de 
bienes exceptuados de la venta en la diócesis de Astorga, 
como lo acreditaba mediante certificación del Secretario de 
Cámara y gobierno del Reverendo Obispo de dicha diócesis, 
constando así además en el cuaderno de la Sección de propie
dades de la Administración Económica de la provincia:

Que tramitado este expediente se hizo constar en él, por 
medio de amplio informe del Alcalde del término á que corres
ponde la iglesia de Robledo, que la huerta y pajar vendidos 
habían venido figurando de antiguo como pertenecientes á la 
casa rectoral, teniendo ésta puertas y ventanas á la huerta y 
una escalera que comunicaba la casa con la huerta, escalera 
que fué derribada para mayor seguridad de la casa en 1854, 
por haberse intentado robar la casa por dicho punto, y remi
tidas estas diligencias á la Dirección, este centro acordó am
pliarlas para acreditar si se había solicitado ó no la excepción 
de estas fincas en el plazo de dos meses, que señala la circu
lar de 19 de Enero de 1867, y caso negativo, que manifestase 
el Párroco las causas por las que no se había pedido la excep
ción de la venta:

Que el Párroco de Robledo, en oficio de 17 de Agosto 
de 1879, manifestó que la excepción de la huerta y pa jar de
bió ser declarada en tiempo y forma, puesto que estaban in 
cluidas como fincas exceptuadas en los inventarios de la dió
cesis; que no tenía ninguna noticia de las gestiones que pu
dieron hacerse por virtud de la circular de 1867, porque hasta 
el año 75 no se había encargado de la parroquia; que nadie le 
había molestado en la posesión de las fincas; que aunque su 
antecesor se hubiera descuidado en hacer la reclamación, 
su derecho era legalmente incuestionable, y que cuando las 
fincas se habían sacado á subasta se formuló la correspon
diente protesta, y la Administración Económica de León hizo 
constar, que, aparte de la relación de fincas exceptuadas, no 
consta ninguna reclamación respecto á las de que se trata:

. Que en vista de estos antecedentes la. Dirección, por orden 
de 18 de Febrero de 1880, acordó, desestimar la reclamación 
de D. Niceto Juan y Centeno, pidiendo que se anule la venta 
de la finca núm. 8.395 del inventario del clero:

Que contra este acuerdo interpuso el interesado recurso 
de alzada ante el Ministerio de Hacienda, y oído el dictamen 
de la Dirección general de Propiedades, que opinó que debía 
desestimarse el recurso, confirmándose la resolución apelada 
por no haber pedido la excepción en el plazo que señala al 
circular de Enero de 1867; el de la Dirección de lo Contencio
so, favorable á la revocación del acuerdo apelado y á la nuli
dad de la venta, fundada en la ley de 4 de Abril de 1860, 
que mandó publicar y observar como ley el convenio ante la 
Santa Sede de 25 de Agosto de 1859, en que se reservan á los 
Obispos las casas destinadas á habitación de los Párrocos con 
sus huertos y campos anejos, y, por último, el de la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, inspirado en el mismo 
criterio de la Dirección de Propiedades, de conformidad con 
ambos, se dictó la Real Orden de 3 de Agosto de 1883, deses
timando el recurso de alzada y confirmando el acuerda 
apelado:

Yistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real Orden presentó demanda contenciosa 

el Licenciado D. Manuel García Prieto, en nombre de D. Ni- 
ceto Juan y Centeno, para que se declarase la nulidad de la 
venta de la huerta y pajar pertenecientes á la casa rectoral da 
Robledo de Yalduerna, y declarada procedente la demanda y 
puesto de manifiesto el expediente al actor para que pudiera 
ampliarla, se le declaró decaído de este derecho por haber de
jado transcurrir con exceso el plazo concedido al efecto:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió se absolviese de la misma á la Administración, confir
mándose la Real Orden impugnada:

■ Yista la Ley de 4 de. Abril de 1860 mandando publicar y 
observar como ley del Estado el convenio celebrado con la> 
Santa Sede en 25 de Agosto y ratificado en 7 y 24 de Novieam- 
brc del año anterior:

Yisto e lart. 6.° de este convenio, que dice: «Serán eximi
dos de la permutación y quedarán en propiedad á la iglesia 
en cada diócesis los bienes enumerados qn el Concordato de 
1851, y que también se le reservarán las casas destinadas a  
la habitación de los párrocos, con sus huertos y campos ane
jos, conocidos bajo la denominación de Ig tesarlos, Mansos y 
otras»:

Yisto el art. 1.° del Real Decreto de 4 de Enero de 1887, 
determinando que, bajo el concepto de huerto y campo anejo 
á las Casas rectorales, ya sea conocido con este nombre, & 
con el de Iglesario, manso ú otro, se considera exceptuada y 
excluida de la venta, conforme al convenio de 1859, la finca 
qúe haya venido disfrutando y poseyendo gratuitam ente el 
Párroco de la parroquia ó de la iglesia:

Yisto el art. 4.° del mismo Real Decreto, estableciendo 
que no será obstáculo para la conservación de la finca el que 
estuviera dividida en dos, y señalando, en cuanto á su exten-
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sión, de una y media á dos hectáreas, teniendo en cuenta las 
mediciones del terreno y las especiales de la localidad:

Yisto el art. 5.° del mismo Real Decreto, mandando que 
los Diocesanos y Gobernadores, prévio reconocimiento peri
cial, separarán al punto la finca que debe ser exceptuada, re
mitiendo sin demora los expedientes al Gobierno para la re
solución que proceda:

Vista la circular de 19 de Enero de 1867, dictando reglas 
joara el cumplimiento del Real Decreto de 4 del mismo mes, 
en cuya regla 1.a se manda publicar esta circular en el Bole
tín oficial de cada provincia, invitando á los Párrocos que se 
crean con derecho al disfrute de huerto ó campo anejo á sus 
respectivas rectorales á que presenten la oportuna solicitud 
en el término de sesenta días, mandando en la segunda que, 
pasado este término, se forme un expediente general de ex
cepción de huertos de cada provincia con el objeto deque, 
si es*posible, se resuelvan todos de una vez:

Considerando que la cuestión de este pleito se reduce á re
solver sóbre la nulidad de la venta verificada por el Estado de 
una huerta y pajar pertenecientes á la casa Pectoral de la 
iglesia de Robledo de Valduerna, en la provincia de León, 
cuya nulidad solicitó el Párroco fundándose en la antigua 
posesión en que dicha iglesia estuvo de las citadas fincas: 

Considerando que la Administración activa se negó á ac
ceder á esta nulidad por no haberse solicitado por el Párroco 
de Robledo de Valduerna la excepción de dichas fincas dentro 
del plazo marcado por la circular de 19 de Enero de 1867: 

Considerando que por el art. 6.° del convenio celebrado 
con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859, y publicado como 
Ley del Reino en 4 de Abril de 1860, se reconocen como de 
propiedad de la iglesia, mandando sean reservadas las casas 
destinadas a la habitación de los párrocos con sus huertos y 
campos anejos, y que el Real Decreto de 4 de Enero de 1867 
determina lo' que ha de entenderse por éstos, y fija su exten
sión en una y media ó dos hectáreas:

Considerando que el huerto y pajar reclamados por el Pá
rroco de Robledo de Valduerna caen de lleno dentro de las 
condiciones de huertos y campos exceptuados con arreglo á 
las disposiciones que quedan citadas, porque pertenecientes 
y  anexos á la casa rectoral han sido poseídos de muy antiguo 
por los Párrocos de dicha iglesia, sin contradicción alguna, 
no exceden además, según resulta del expediente, de la ca
bida de dos hectáreas que como máximo puedan tener los 
huertos destinados al usufructo de los Párrocos, y vienen 
figurando en las relaciones de bienes en la provincia de León, 
como exceptuados:

Considerando que la Circular de 19 de Enero de 1867 no 
tiene el carácter ni alcance que pretende dársele, pues que, 
dictada para la más fácil ejecución y cumplimiento del Real 
Decreto de 4 de Enero del mismo año, sus disposiciones se 
encaminan á favorecer el pronto despacho de los expedientes 
de excepción, sin que en ninguna de las reglas que com
prende se halle la pena de caducidad ó extinción de derechos 
de aquéllos que no acudieron á solicitar la excepción en el 
plazo que señala:

Considerando que la falta de solicitud de excepción, caso 
de existir, nunca sería imputable al párroco de Robledo, pues 
que el art. 5.° del Real Decreto de 4 de Enero de 1867 no im
pone á los Párrocos, sino álos Diocesanos y Gobernadores, la 
obligación de separar la finca ó fincas que deben ser excep
tuadas, y de remitir el expediente al Gobierno para su reso
lución, y en el pleito actual, esa solicitud de excepción no 
aparece tampoco como necesaria, porque las fincas de que se 
trata figuraban en el inventario de las exceptuadas de per
mutación de bienes eclesiásticos:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. José Gallostra, Presidente; D. Félix García Gómez, Don 
Esteban Martínez, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso 
■de A cha, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, 
D . José María Valverde, D. Escolástico de la Parra, D. Joa
quín Medina y D. Juan Facundo Riaño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
«como Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 3 de Agosto de 1883, y en declarar 
nula la venta que se ha hecho de la huerta y pajar de que se 
trata, pertenecientes á la iglesia de Robledo de Valduerna, 
por hallarse comprendidos dichos bienes entre los exceptua
dos de venta con arreglo á las disposiciones vigentes.

Dado en San Sebastián á 24 de Agosto de 1888 MARÍA 
CRISTINA. =E1 Presidente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.»

Publicación . =Leído y publicado fué el anterior Real De
creto sentencia por el Excmo . Sr. D. Pedro de Madrazo, Con
sejero de Estado y Ministro del Tribunal de lo contencioso- 
administrativo, celebrando audiencia pública dicho Tribunal 
en el día de la fecha.

Madrid 8 de Octubre de 1888.=Licenciado Julián Gonzá
lez Tamayo.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
El Código civil recientemente promulgado, que sobre rea

lizar un progreso indiscutible en el desenvolvimiento de nues
tro derecho escrito, ha venido á satisfacer necesidades tanto 
más, apremiantes cuanto más largo tiempo sentidas, impone 
al Ministerio fiscal deberes, reducidos en número, pero de in
flujo evidente en la vida de algunas instituciones, sobre cuyo 
cumplimiento estimo oportuno hacer algunas consideraciones^

generales que, al par que faciliten, impriman á la acción fis
cal la unidad conveniente en el tránsito del antiguo al nuevo 
estado legal felizmente creado.

Conviene, ante todo, observar que el Código no contiene 
por modo expreso, aunque sí virtualmente, el [conjunto ínte
gro de las atribuciones y deberes del Ministerio fiscal en ma
teria civil, porque hallándolas consignadas en leyes que, como 
la Orgánica del Poder judicial y como la de Enjuiciamiento 
civil, no forman parte del derecho civil sustantivo, hase limi
tado en este punto á otorgarle aquella intervención que, da- ■ 
das las reformas introducidas en las instituciones, había que 
darle expresamente, presuponiendo, por ló demás, en vigor lo 
en dichas leyes dispuesto, como que ambas tienen por objeto 
asegurar la eficacia del derecho considerado en su esencia. El 
Ministerio fiscal debe interponer su'oficio en los pleitos que 
versen sobre el estado civil dé las personas, conforme al pá
rrafo quinto del art. 838 de la ley Orgánica; habrá de interve
nir en todos los autos de jurisdicción voluntaria cuando afec
ten á personas ó cosas puestas bajo la protección de la Auto
ridad, según el 1.815 de la de Enjuiciamiento civil; y también, 
por regla general, desempeñar las atribuciones y cumplir los 
deberes que ambas leyes le encomiendan, así en orden á la 
representación y defensa de los menores ausentes é incapaci
tados, como en orden al procedimiento, salvo en cuanto hu
bieren sido modificados, y, por lo mismo, virtual mente dero
gados por el nuevo Código.

Expuesto el criterio que ha de servir pára graduar el in
flujo de lo nuevo sobre lo antiguo, y descendiendo de lo gene
ral á lo particular, conviene indicar los casos en que, según 
el mismo Código, está el Ministerio fiscál llamado expresa
mente á intervenir.

Rara .vez se le ofrecerá ocasión de interponer su oficio en 
las cuestiones relativas á la celebración ilegal de matrimonio 
y á la nulidad de los que se hubieren celebrado, porque sus 
facultades en este punto están limitadas y circunscritas tan 
sólo al matrimonio civil y no alcanzan al canónico, y porque 
es de presumir que la inmensa mayoría de nuestro pueblo se
guirá, como hasta aquí, á fuer de católico, constituyendo la 
familia al amparo de las leyes de la Iglesia, reconocidas una 
vez más en este puntó y para ese efecto como leyes del Esta
do; pero con ser raro el caso de la celebración de matrimonios 
civiles, ha de tenerse en cuenta que el Ministerio fiscal, en 
virtud de lo dispuesto por el art. 98, está obligado á oponerse 
á su celebración cuando mediare algún impedimento que lo 
estorbe, ya el impedimento hubiere sido previamente denun
ciado por particulares, ya tuviere conocimiento directo de su 
existencia, porque el funcionario público, con mayor razón 
que el particular, está comprendido en la obligación genérica 
de denunciar lo que dicho precepto impone; que conforme al 
artículo 102 deberá, como representante de la acción.pública, 
promoverla nulidad de los matrimonios civiles, comprendidos 
en el 101, excepto cuando la causa de nulidad consistiera en 
haber mediado rapto, error, fuerza ó miedo; y que asimismo 
deberá intervenir en los pleitos de nulidad que puedan pro
mover los particulares, ya se atiendan la naturaleza de la ac_ 
ción ejercitada, ya á lo dispuesto en el párrafo quinto del ar
tículo 838 de la ley Orgánica.

Está llamado el Ministerio fiscal por el art. 133 á interve
nir en el reconocimiento de los, hijos menores de edad, que 
en lo sucesivo ha de verificarse judicialmente, excepto cuan
do se hubiere hecho en el acta de nacimiento ó en testamen
to; por el 163, en los inventarios que, también judicialmente 
deben formar los padres de los bienes pertenecientes á sus 
hijos en que tuvieren tan solamente la administración, deber 
que según el 432 no alcanza á los que usufructuaren; que 
asimismo debe intervenir en los expedientes sobre autoriza
ción judicial que los padres necesitan obtener para enajenar 
ó gravar bienes raíces de sus hijos menores, según lo dis
puesto en el 164, y que conforme al 178 debe interponer su 
oficio en las adopciones, acto que de aquí en adelante ha de 
efectuarse, mediando aprobación judicial, cumpliéndose los 
requisitos legales y de suerte que resulte conveniente para 
el adoptado.

En pos de estas obligaciones impuestas al Ministerio fis
cal, para cuyo cumplimiento estimo que bastan las indicacio
nes hechas al tiempo de enumerarlas, ocúpase el Código en 
el título 8.°, libro 1.° de las personas ausentes y del derecho 
que surge en virtud del hecho de la auseneia, materia inte
resante para los Fiscales, por lo mismo que los bienes y de- 

¡ rechos de dichas personas están bajo la protección de la 
Autoridad pública. .

En el caso de ausentarse una persona de su domicilio, ig
norándose su paradero, sin dejar apoderado, puede el Juez, á 
instancia de parte legítima ó del Ministerio fiscal, nombrarle 
un representante y acordar las diligencias necesarias para 
asegurar sus derechos é intereses. La facultad de pedir estas 
medidas que tienen carácter meramente provisional, se con
fía en primer término por el art. 181 á las personas que en 
ello pueden tener interés directo, y secundariamente á1 nues
tro Ministerio, por lo cual no deberá éste tomar la iniciativa 
en el asunto sino en el caso de exigirlo las circunstancias.

Si la ausencia se prolonga, concurriendo en ella las cir
cunstancias previstas en el art. 184, puede ser declarada y 
constituirse definitivamenteda administración de los bienes.

Así en las diligencias sobre adopción de medidas provi
sionales como en las relativas á la declaración de ausencia y 
administración de los bienes, ha de intervenir el Ministerio 
fiscal, aunque no las haya promovido, porque esa interven
ción está prevista y ordenada en el título 12, libro “3.® de la' 
ley de Enjuiciamiento civil,buyo procedimiento habrá de se- 

' guirse respetándose todos sus preceptos en cuanto no resul
tará! modificados;.y la-misión fiscal es-tantonñás delicada

en este punto, cuanto que en pos de la declaración de ausen
cia, y por efecto de ella, puede sobrevenir el juicio en que 
se declare la presencia del ausente, que produce efectos 
transcendentales, y en ese juicio la defensa del ausente co
rresponderá al representante que hubiere nombrado.

Por ello es del mayor interés que al intervenirse en tales 
autos se procure que los bienes y derechos del ausente que
den debidamente asegurados, y que el nombramiento de re
presentante administrador se ajuste á las reglas presentes 
en los artículos 183,187 y sus concordantes.

El legislador ha llevado su previsión en defensa de los 
derechos de la persona ausente, que ha querido asegurar la 
eficacia de los meramente eventuales, y por ello previene el 
artículo 196 que abierta una sucesión á la que estuviere lla
mada, y no obstante de acrecer la parte que le corresponda á 
sus coherederos, á no haber persona con derecho propio para 
reclamarla, se forme inventario de bienes con intervención 
del Ministerio fiscal, cuyo acto ha de verificarse judicialmen
te, porque esa intervención así lo requiere.

Las reformas introducidas por el Código en nuestro anti
guo derecho respecto á la protección de la persona y bienes 
de los menores de edad é incapacitados son tan radicales, que 
solicitan especial atención de parte del Ministerio fiscal, lla
mado en la esfera de sus atribuciones á facilitar su más acer
tado planteamiento.

Suprimida la curaduría, queda para lo sucesivo únicamen
te la tutela, según el art. 199, para la guarda de la persona 
y bienes, ó solamente de los bienes, de los que, según el 
siguiente artículo , están sujetos á ella , son á saber: los 
menores de edad, los locos, dementes, sordomudos y pródi
gos, y los que estuvieren sufriendo la pena de interdicción 
civil.

El hecho de la menor edad y el de dictarse sentencia con
denatoria, determinan la necesidad de la tutela respecto á los 
menores é interdictos; pero los demás incapaces no pueden ser 
sometidos á ella, sino precediendo declaración de incapacidad, 
hecha en la forma prescrita por las secciones 2.a y 3.a, capí
tulo 3.°, tífc. 9.°, libro 1.° del Código.

La intervención del Ministerio fiscal en ese auto está regu
lada perfecta y claramente, previéndose la diversa posición 
que puede ocupar. Tratándose de incapacidades por razón de 
locura, demencia ó sordomudez ha de intervenir forzosa
mente, ya como actor que inste la declaración de incapacidad, 
en cumplimiento de la obligación que le impone la primera 
parte del art. 215, ya como defensor del presunto incapaz, con
forme á su párrafo último. Tratándose de la prodigalidad, su 
intervención no es necesaria sino cuando, conforme al artícu
lo 222, debe pedir que se declare, obrando así en beneficio de 
los que por ser menores ó incapacitados no podrían pedirlo 
por sí mismos, y cuando por haber promovido un tercero la 
declaración y el demandado no compareciere le confia la ley 
su defensa. De suerte que el Ministerio fiscal está suficiente
mente facultado para cumplir su elevada misión en esta ma- 
teria, que consiste en procurar el beneficio de la tutela á los 
incapacitados, y librar de su yugo á los que indebidamente 
quisieren imponérsela.

La constitución de la tutela y su ejercicio ha cambiado 
radicalmente. No puede haber más que un tutor, salvo el caso 
previsto en el art. 210, el cual obra bajo la vigilancia de un 
protutor, cargo nuevamente creado, y de un consejo de fam i
lia, también de nueva creación, siendo de esperar que estas 
dos entidades que entran á formar parte de la tutela respon
dan á los fines del legislador y contribuyan á mejorar la con
dición de los tutelados y á fortificar los vínculos de familia. 
Este consejo asume hoy las facultades anteriormente confia
das á la Autoridad judicial, tanto respecto á la constitución 
como al ejercicio de la tutela, quedando tan sólo á dicha Au
toridad la facultad que le otorga el art. 203 para proveer in
terinamente al cuidado de la persona y bienes muebles de los 
que no tuvieren tutor, la alta inspección que le confieren los 
artículos 292 y 296, y la decisión, en vía judicial, de las cues
tiones que puedan suscitarse con motivo de los acuerdos que 
dicho consejo adopte.

El consejo de familia viene á ser por tanto la base sobre que 
de scansa la tutela, é importa por lo mismo que su constitu
ción se ajuste por entero á los preceptos y al espíritu de la 
ley> 9ue procurado formarle con personas tales que garan
ticen la rectitud y moralidad de sus acuerdos y decisiones. 
Los Fiscales municipales, á quienes el art. 293 da interven
ción en ese acto, no cumplirían su cometido limitándose á pe
dir la constitución del consejo; deberán además velar cuida
dosamente para que se cumpla lo dispuesto en los artícu
los 294 y 295, oponiéndose, si fuere preciso, á que formen 
parte del mismo personas distintas de las llamadas por la 
ley, y menos aun de las inhabilitadas para ello al tenor de lo 
dispuesto en el 298.

La intervención judicial y la del Ministerio fiscal cesa des
de que el consejo queda constituido, salvo el caso singular 
en que, según el art. 302, debe presidirlo el Fiscal municipal; 
por cuya razón sería ocioso decir cosa alguna respecto al 
modo de darse tutor si no fuera porque el art. 228 impone á 
dicho Ministerio el deber de pedir su nombramiento para los 
condenados en la pena de interdicción civil. A este propósito 
importa tener en .cuenta que, defiriéndose la tutela por testa
mento, por la ley ó por nombramiento del consejo de familia, 
y correspondiendo á éste la facultad de declarar la preferen
cia que deba darse entre varios tutores testamentarios, cuan- 

: do hubiere más de uno en identidad de circunstancias, y no 
atribuyéndose á los Jueces la facultad de designar, sin forma 
de juicio, la persona que en cada caso concreto deba reputarse 
llamada á la tutela por el testador ó por la ley, al consejo por 
analogía debe reconocerse esa facultad.
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Así pues, los Fiscales de las Audiencias, tan luego come 

íuere firme una sentencia en que se imponga la pena de in 
terdicción civil á una persona que no estuviere sometida á h 
patria potestad ó ya sujeta á tutela, y á quien por ello debí 
darse tutor, ordenarán al Fiscal municipal del domicilio de 
reo que promueva la formación del consejo de familia, á fir 
de que por éste se constituya la tutela que procediere, ya le
gítima, ya dativa, encargándole que le dé parte de quedai 
constituida.

En un solo caso está el Ministerio fiscal llamado á suplir 
la negligencia de los tutores, protutores y consejos de familia, 
es á saber cuando conforme al art. 1.353 debe, &* til ^  "i i 1' 
hicieren, pedir que el marido de una mujer me t 1 1 i
constituya hipoteca dotal.

Fuera de los casos expresados no llama el Código poi 
modo directo al Ministerio fiscal á intervenir en la tutela; 
pero teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 1.815 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, debe interponer su oficio y ser oido 
en los incidentes que-ocurran huíante su curso de que cono

cieren los Jueces por acto de jurisdicción voluntaria, porque 
han de referirse ya á la persona, ya á los bienes del menor ó 
incapacitado, que están bajo la protección de la Autoridad.

Otros deberes impone el Código al Ministerio fiscal que 
me limito á recordar, excusando por innecesarias todo linaje 
de observaciones, son á saber: el de representar en juicio á 
los Jefes de lás casas de expósitos en su calidad de tutores 
natos de los acogidos (art. 212); el de intervenir en los expe
dientes sobre aprobación de los acuerdos en que los consejos 
de familia otorguen á los menores los beneficios de la mayor 
edad (art. 322); en la apertura del testamento militar cerra
do, y en defecto de los parientes del testador para ello indi
cados; en la protocolización del testamento ológrafo (artícu- 
ios 692 y 713); en la capitalización de determinadas mandas 
benéficas (art. 788), y finalmente, en los expedientes que se 
formen para autorizar ó repudiar una herencia á los repre
sentantes de asociaciones ó fundaciones capaces de adquirir 
(art. 993).

Trazado en compendio el cuadro general de todas las atri
buciones y deberes del Ministerio fiscal, según el nuevo Có

digo; expuesto el criterio legal que ha de servirle de norma 
en aquellas materias que ha considerado dignas de especial 
examen, réstame hacer una consideración sobre el carácter 
de la intervención fiscal en los asuntos civiles, para que en 
todo caso sea tenida en cuenta, es á saber: que esa interven
ción, lejos de ser meramente formularia, representa siempre 
la garantía de algún derecho, ya fuere establecido y redun
dase en interés social, ya en beneficio de personas privadas, 
dignas por la situación en que se encuentren de la protección 
de la Autoridad pública; y que por ello el Ministerio fiscal no 
llenaría cumplidamente su noble misión, si dentro de la ór
bita de sus atribuciones y ajustándose á las formas legales 
no procurase con celo y discreción dejar á salvo y garantido 
en cada caso concreto el interés confiado á su defensa.

A los Fiscales de las Audiencias territoriales fío la direc
ción de los Fiscales municipales, tanto más necesaria é inte
resante cuanto que sobre estos funcionarios, en su mayor 
parte legos, recae el desempeño de tan complejos deberes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo de 
1889.=Manuel Colmeiro.=Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA
C o n s e j o  d e  R e n d i c i o n e s  y  E n g a n c h e s  M i l i t a r e s .

S E G U N D O  N E G O C IA D O

Relación de los Individuos cuyos excedientes están despachados para giro  y pago.

NÚMEROS DE
CONCEPTO NOMBRES

CANTIDAD

P isetas.

NÚMEROS DE

CONCEPTO NOMBRES
CANTIDAD

Pesetas.'urnQ. Expediente Turno. Expediente

B*Hm©r p e ir ícd o . 347 79 683 Fallecido....................... Serafín Iglesias Expósito................... 6P64 
154*93 
63‘Q1 

43P44 
36‘64 

1.839 32 
26391 
106‘51 
16918 
345*20 
67*12 
20*04 
98‘63 

7*88 
433*39 

98*15 
14007

348 86 620 Idem............................. . Blas Alvero Pascual......................
310 4.350 Baja........... .................... Domingo Llibre Dalfans...................... 268*40 349 77,748 Idem............................... Melitón Martínez Domínguez.
510 12.402 Idem......................... Pedro Marqués Núñez.......................... 400 350 54.378 Idem............................... Ramón Villaescusa Noguero .. .
827 4.509 Fallecido....................... Francisco Alcázar Belda..................... 1.297*56 351 86.045 Idem............................... Basilio Martínez Fuentes . ,

.252 16.807 Baja............................... D. Victoriano Cortés Barriga.............. 85‘96 352 81.846 Idem............................... Mariano Gil Martín.................

.405 6.503 Fallecido....................... Antonio Malos Pérez................... . 108T2 353 63.276 Idem............... .............. Martín Rodríguez Lugo.

.032 6.317 Idem............................ Francisco Inda Echandi......... ............ 31‘28 354 79.721 Idem............................... Francisco Durán Capilla

.262 45.343 Baja................................ Mauricio Font Padret........................... 914*47 355 46.783 Idem............................... Manuel García y García. . .

.609 9.040 Fallecido......................... Pedro Larrisguitu Bustinza............... 1.187‘63 356 54.912 Idem............................... Manuel Gargallo Mustieles

.803 9.059 Idem............................... José Pujol Nicolau.................... 367*58 357 79.307 Idem......................... . Vicente Pardo Sánchez

.096 43.961 Baja................................ José Martín Brasas............................. 937*39 358 79.411 Idem............................... Benito González Ruidíaz .

.250 15.212 Fallecido......................... Salvador Paz Asorey........................... 779*29 359 61,851 Idem............................... Aurelio Alonso Medero . . .  .
¡.455 45.144 Baja.. ............................. Jacinto Brull Bargallo................... ... 1.267*75 360 87.246 Idem ........... José Díaz Rivero................................. .

Gumersindo Garrido Moraleda¡.554 11 918 Fallecido.................... Francisco Gutiérrez Garrido............... 1.233*94 361 37.836 Idem.........
-.028 3.366 Inútil......... ................... Isidro Saludes Anglada. . . . . . . . . . . . . 604*32 362 64.524 Idem............................... José López Sánchez.... . .
: * 179 10.814 Fallecido...................... José Fresnedo González............... . . . . 1.792*33 363 75.836 Idem............. ................. Indalecio Martínez Velasco. .

364 85.315 Idem............................... Juan Cerro Corchera............................ 14*72
§egnmdo p e r ío d o » 36 de pago

37 ídem
78.664 Idem............................... Antonio Gregorio Vázquez.................. 83*56
57.407 Idem............................... Esteban Molina Abadía...................... 368*15

346 69.706 Fallecido....................... Ramón Sánchez Villar.. ..................... 209‘24

Madrid 1.° de Mayo de 1889.=E1 Teniente General, Presidente, Luis Daban.

MINISTERIO DE LA G O BERN A CIÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades  verificadas en los cementerios de  esta capital el día 5 de Mayo de 1889.
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SEXOS
Afios  

do edad.
ESTADO CLASIFICACIÓN 

d e  l a  e n f e r m e d a d .
CALLES 

6 lu g a r del fa llec im ien to . 8B3ERVACI0ÍJE8

1 Varón. . . 12 Soltero .. Viruela................... Hospital Provincial.......... A 32 Varón. . . 4 m. Soltero. . Eclampsia.............. Paseo Imperial, 9. . . . . . . p
2 Idem....... 1 Idem....... Sarampión.............. Campo del Moro (Taller)., > 33 Idem... . . 44 Casado.. Carcinoma.............. Hospital Provincial.......... p
3 Idem....... 20 Idem....... Idem ....................... Hospital Militar............ 34 Idem................ 44 Idem... . . Pneumonía............ Plaza del Rastro, 9........... >
4 Idem....... 20 Idem....... Id em .................... Idem................................... > 35 Idem....... Feto.. Inclusa.............................. >>
5 Idem....... 1 IdfiTTK. T T. Idem.. . . . . . . . . . . . . Alonso Heredia, 12.......... > 36 Hembra.. 1 Soltera... Sarampión.............. Arganzuela, 10 ................. p
6 Idem....... 4 Idem....... i Fiebre adinámica.. Plaza de la Armería (Tem 37 Idem....... 11 m. Idem....... Idem....................... Amparo, 59........................ »

plo ''................................ » 38 Idem....... 3 Idem... Idem....................... Embajadores, 8 7 . . . . . . . . . >
1 Idem....... 5 ! Idem...... Difteria.................. Cost.a de San Andrés, 14. P 39 Idem....... 4 Idem....... Difteria............... García Paredes, 10......... . A
8 Idem... . . 6 'Idem....... Tabes mesentérica. Olivar, 54....... .................. > 40 Idem....... 3 Idem... . . Idem....................... Segovia, 3 1 .. . .  . . . . . . P
9 Idem... . . 7 Idem....... Idem............. . San Rafael, 2 .................... 41 Idem...... 4 Idem....... Tuberculosis.......... San Bernardino, 1 6 . . . . . . P

10 Idem....... 24 Idem....... Tuberculosis.. . . . . Concepción Jerónima, 21. 42 Idem. . . . 35 Casada.. Idem..................... Hospital Provincial---- - P
11 Idem....... 31 Casado. . Tisis___________ Bravo Murillo, 60............. » 43 Idem....... 38 Soltera.. Idein....................... Huertas 14...................... P
12 Idem....... 1 Soltero .. Catarro pulmonar. Esquiladle, 21.................. 44 Idem....... 3 Idem....... Laringitis............... San Opropio. 9 .................. P
13 Idem....... 19 Idem....... Tuberculosis......... Argumosa, 6 ..................... 45 Idem...... 6 m. Idem...... Bronquitis.............. Ventorrillo, 8..................... >
14 Idem....... 4 m. Idem....... Sífilis infantil......... Inclusa............................... > 46 Idem. . . . 1 Idem....... Idem........................ Plaza de Oriente, 7 . . . . . . P
15 Idem.. . . . 8 m. Idem .. Hipertr/1 cardiaca.. Beatas, 13..........................* p 47 Idem...... 1 Idem....... Catarro pulmonar. Cardenal Cisneros, 6 7 .... p
16 Idem....... 60 Viudo.... Insuficiencia mitral Hospital Provincial.......... 48 Idem. . . . 2 Idem....... Enfisema pulmonar Embajadores, 6 6 . . . . . . . . . »
17 Idem....... 52 Soltero .. Asistolia................. Idem........ ......................... P 49 Idem....... 58 Viuda. . . Catarro pulmonar. Hospital Provincial. . . . . . »
18 Tdem-., , . 16 Idem....... Lesión orgánica... Idem.'................................ » 50 Idem... 45 Soltera... Pulmonía................ Greda, 2 2 ....... ........... .
19 Idem....... 14 Idem...... Anginas................. D. Ramón de la Cruz, 20.. » 51 Idem....... 6 Idem....... Idem........................ Carretera de S. Isidro, 10 >
20 Idem....... 53 Casado.. Catarro pulmonar. Fomento, 18..................... » 52 Idem....... 75 Viuda.... Idem ..................... Mesón de Paredes, 2 6 .. . . »
21 Idem. . . . . 2 Soltero. . Bronquitis.............. Ventosa, 12....................... 53 Idem....... 7 Soltera... Idem....................... Carretera Extremadura, 2 »
22 Idem....... 3 Idem....... Idem....................... Escorial, 28................. . » 54 Idem....... 70 Casada... Idem....................... Bravo Murillo. 70............. >>
23 Idem....... 4 ni. Idem....... Idem....................... Juan de Mena, 5....... . 55 Idem... . . 2 Soltera... Enteritis................. Callejón del Mellizo, 7 . . . P
24 Idem..... 5 Idem....... Raquitis................. Argumosa, 17................... * 56 Idem....... 1 Idem....... Idem........................ Aguila, 40.......................... »
25 ídom-, t . 5 Idem. . . . Catarro pulmonar. Goiri, 9 " .............................. 57 Idem....... 1 Idem....... Meningitis.............. Paseo de Areneros, 4 . . . . . P ■ .
26 Idem... . . 1 Idem... . . Eclampsia.............. Dos Amigos, 5 ............. » 58 Idem ..... 3 Idem...... Idem....................... San Opropio, 7 . . . . . . . . . . »
2 7 Idem...... 50 Casado.. Cirrosis del hígado Ave María, 35................. . 59 Idem ..... 1 Idem....... Idem............ .......... San Mateo, 12.................... P
2 8 Idem...... 1 Soltero... Catarro intestinal. Jesús, 2........................ . » 60 Idem.. . . . 9 m. Idem....... Derrame seroso.. . . Olivar, 42......... . >
2 9 Idem....... 7m , Idem....... Meningitis........... • Rodas, 18.......................... > 61 Idem....... 52 Viuda. . . Idem....................... Príncipe, 17....................... P
30 Idem....... 64 Viudo.... Apople j ía  cere 62 Idem....... 27 Casada.. Congest. cerebral.. Val verde, 6 ............... »

bral • . ................. Val ver de, 10.............. > 63 Idem... , . 10 d. Soltera... Eclampsia............. Ronda de Valencia, 16. . . P
31 Idem....... 3 Soltero. . Bronquitis.............. Humilladero, 2 ............ .. » 64 Idem....... 2 d. Idem....... Falta de desarrolloj Inc lusa. . . . . . . . . »

Total de inhumaciones: 63 y un feto.—Varones 35; hembras 29.—De difteria uñ ñiño y 2 niñas-.—De viruela un niño.—De sarampión 4= niñós y 3 niñas.--Total 7.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección. general de Hacienda.

E s t a d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Diciembre de 1888. comparad® 
con igual periodo del año o.nterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ADMINISTRACIONES
IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN

COMISOS
V M TT T T A fl DEPÓSITO

DERECHOS
TYK1 CñMQTTAJACl TOTAL

OBSERVACIONES— — — I  U b l  A o — D w  U U IN oU M U Í)
—

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Manila................................................................ ................................. 159.051‘16 39.340‘83 1.577 06 42U55 130*22 > 193.520*82
48 826‘50 422‘66 74536 > > > 49.994*52

1.972*15 2.651‘05 272‘23 » > > 4.896'23
Zamboanga........................................................... ............................. 296 > 2‘98

» 58‘32 » » 58 32

R e c a n r l f l ó o  p t í  D i p i p T u h T f i  d o  1888.............. . . a * . . . . . . 209 850*61 35.414*." 4 2.655*93 42155 130'22 248.472*85
Idem en id. de 1887........................................................................... 149.625‘04 44 010*40 1.837‘72 1234 79 3> 195.596*95

Diferencia en más.. .  • ................................................................... 60.225‘57 818‘21 297 76 130 22 61.471*76
Idem en menos...................................................... » 8.595‘86 » » 9.595 86

Dozava parte del presupuesto......................................................... 141.6664 66 23.750 2.916 66 250 33‘33 7.458*33 176 074*98

Diferencia en más................ *..................... . 68.18395 11.664‘54 171*55 96 89 80.116*93
Idem en menos.................. ....................................... 260*73 » 7.458*33 7.719*06

COjVCZP-AuIEtuACI& IÑ r
Pesos. Cs.

Diferencia en más, según el año anterior.................. . 52.875*90

Idem en más, según el presupuesto..............................  72.397 87

Madrid 26 de Abril de 1889.—El Jefe del Negociado de Aduanas y Estadística, César Martínez Cadrana.^El Director general, Rodolfo Pelayo. x

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 30 de Abril de 1889. Doña Mercedes Goenaga contra la 

Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 8 de 
Febrero de 1889, sobre pago de intereses de demora.

En 3 de Mayo de 1889. D. Juan Antonio Corcuera contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 19 
de Dicembre de 1888, sobre abono de obras hechas en la cons
trucción de un mercado en San Martín de Valdeiglesias.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 7 de Mayo de 1889.—El Secretario Mayor, Antonio 
de Vejarano. '686—M

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO  A LOS NAVEGANTES

Núm. 222.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ÍNDICO 
Indostán (costa §>.)

1 .2 2 0 .  I lu m in a c ió n  p r o y e c t a d a  d e  u n  f a r o  e n  p u n t a  
M a n o r a . (A. a. N., núm. 193/1.161. París, 1888.) El 1.° de 
Abril de 1889 ó lo más pronto posible después de ese día, la 
luz giratoria actual de la punta Manora será reemplazada 
por otra fija blanca, elevada 46,3 metros sobre el nivel del 
mar y visible á 20 millas. Esta luz aparece visible por la par
te de la mar en un arco de 180° entre el NO. 4/4 E. El semi
círculo de la parte de tierra está en parte oscurecido por un 
reflector dióptrico que aumenta la intensidad de la luz en el 
Otro semicírculo.

La nueva torre de 27,7 metros de altura, es de piedra co
lor marón y por la parte de la mar está pintada de blanco. Se 
encuentra á 555 metros al N. O. del faro actual y á 14 
metros al N. de la iglesia de San Pablo.

El aparato es dióptrico de primer orden.
Situación: 24° 47' 37" N. y 73° 10' 24" E.
Se dará á conocer la fecha exacta de este cambio de luces.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 36: carta nú
mero 568 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
E stados U nidos.

1.221. E s t a b le c i m ie n t o  d e  d o s  v a l i z a s  d e  l a  b a h ía  d e  
S a n  D ie g o . (A. a. N., núm. 193/1.156. París, 1888.) Una va - 
liza, pintada de rojo, se ha restablecido á poco más de 1,5 mi
lla al N. 89° O. del muelle del N. de la ciudad de San Diego; 
y  otra valiza, pintada de negro, se ha establecido á 1,1 milla 
al N. 76° O. del mismo muelle.

Cartas números 104,104 A y 709 de la sección IV.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
España (costa O.)

1.222. P é r d id a  d e  l a  b o y a  d e l  b a jo  L a  P o r t a ;  e n t r a d a  
d e l  p u e r t o  d e  B a y o n a  (r ía  d e  V ig o ) . El Ingeniero Jefe de 
la provincia de Pontevedra comunica que á consecuencia de

los temporales que reinaron en los primeros días del mes co
rriente, ha desaparecido el bocoy que valizaba el bajo de La 
Porta, situado en la medianía del canal de La Porta, entra
da N. del puerto de Bayona en la ría de Vigo.

Plano núm. 198 de la sección II.

Golfo de Guinea.
1.223. E s t a b le c i m ie n t o  p r o y e c t a d o  d e  s e ñ a l e s  d e  m a

r e a s  Á l a  e n t r a d a  d e l  r ío  C a m e ró n . {A. a. N., núme
ro 195/1.165. París, 1888.) Desde 1.° de Enero de 1889 se harán 
en Camerón señales de marea para los buques que pasen la 
barra del río.

Las señales serán hechas por medio del Código interna
cional é indicarán la altura del agua en decímetros.

Carta núm. 241 de la sección IV.

Is la  de  T e r r a n o v a
1.224. E x i s t e n c i a  d e  u n  b a jo  a l  S. d e  p u n t a  D a n i e l  

(BAnÍA T r e p a s s e y )  {A. a. N., núm. 195/1.166. París, 1888.) El 
Comandante del buque de guerra inglés Esmerald ha recono
cido un bajo á 3,5 cables al SSE. 5o E. de punta Daniel.

Este bajo (Roche Emerald), de fango, arena y piedra, está 
cubierto con 3,5 metros de agua en mareas bajas de sizigias, 
con fondos de 8,6 á 7,4 metros en sus inmediaciones, y se en
cuentra bajo las marcaciones siguientes; la capilla católica, al 
S,, 32° E. á 4 cables; el centro de la restinga Meadow, al S. 
74° O., y el extremo O. de punta Daniel, al N. 32° O.

Carta núm. 738 de la sección IN.

MAR R OJO 
Estrecho de R ab-el-M an deb

1.225. C a r á c t e r  d e  l a  lu z  g i r a t o r i a  d e  p u n t a  O b s
t r u c c ió n  ( I s l a  d e  P erim ) (A. a. N ., núm. 195/1.167.París, 
1888.) La luz de punta Obstrucción, isla Perim, es giratoria, 
mostrándose del siguiente modo: risible siete segundos, oculta 
un segundo, risible un segundo y oculta un segundo.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 32: cartas nú
meros 554 A, 644 y 823 y plano núm. 77 A de la sección IV.

MAR DEL NORTE
A lem ania

1.226 A v e r í a  e n  l a  s ir e n a  d e  n i e b la  d e  W a n g e r o o g .  
(A. a. N., núm. 195/1.164. París, 1888./ A causa de averías, la 
sirena de niebla de Wangeroog suspenderá la señal durante 
media hora cada cuatro horas.

Se avisará cuando funcione con regularidad.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 50: cartas nú
meros 782 y 233 de la sección II.

Madrid 17 de Diciembre de 1888. =E1 Director, Luis M a r 
t í n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA
I —

Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo sufrido extravío el resguardo señalado con el 

número 687, correspondiente á la factura de intereses de la 
inscripción del 3 por 100, núm. 779, por el semestre vencido 
en 1.° de Julio de 18S3, presentada por D. Francisco de Miguel, 
se anuncia al público á fin de que la persona en cuyo poder se

halle le presente en estas oficinas en el término de treinta 
días, pasados los cuales se declarará nulo, sin ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación, procediéndose á lo que haya 
lugar, i

Madrid 15 de Abril de 1889.—V.° B.°=E1 Director, S. Pas
tor. =E1 Subdirector, Epifanio María Tomé. X—1808

SECCIÓN PRIM ERA.— NEGOCIADO SEGUNDO

Relación de los créditos que á continuación se expresan que han 
sido declarados caducados por acuerdos de esta Dirección gene
ral recaídos en la fecha que se dirá, con expresión del derecho 
primitiro, personas que hanpromorido los expedientes, proce
dencia de los créditos y causa de su caducidad, cuyos acuerdos 
se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de las 
disposiciones rigentes.
Núm. 415.—Expediente núm. 3.729/77. Acreedor primiti

vo, Cofradía del Santísimo de la parroquia de San Antolín do 
Murcia. Reclamante, la Cofradía. Apoderados, primero Don 
Juan José de Yeste, y después D. Manuel Quesada y García. 
Ramo á que pertenece, documentos ocupados al clero. Lámi
na de la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á papel 
número 15.8 4, de 96.447 reales 30 maravedises, emitida á fa
vor de dicha Cofradía. Por acuerdo de esta Dirección general, 
fecha 28 de Marzo último, se acordó la cancelación definitiva 
del capital é intereses devengados y no satisfechos por el cré
dito, con arreglo á la ley de 2 de Septiembre de 1841 y decre
to ley de 28 de Enero de 1869, disponiendo al propio tiempo 
la devolución del libro de las constituciones reclamado.

Expediente núm. 1.370 antiguo. Acreedor primitivo, Me
moria fundada en el convento de Trinitarios Descalzos de Sa
lamanca por D. Julián Delgado de Bozas. Reclamantes, pri
mero D. Baltasar Pavón, Administrador de la Memoria, V úl
timo D. Eduardo de Tapia y Ruano, apoderado del primero 
D. Domingo Sánchez. Ramo á que pertenece, Obras pías, do
cumentos no recogidos. Lámina de la Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núm. 33.719, de 192.063 reales 20 ma
ravedises, expedida á favor de dicha Memoria. Por Real or
den de 20 de Febrero próximo pasado se confirma el acuerdo 
de esta Dirección general de 30 de Septiembre de 1887 que de
claró improcedente la nueva prórroga solicitada por el referi
do Tapia Ruano, y por otro acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 12 del actual, se dispuso la caducidad del capital con 
todos los intereses devengados y no satisfechos por dicha lá
mina, con arreglo al art. 7.° de'la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 1.235/70. Acreedores primitivos, Cofra
día de la Virgen del Rosario de Ulescas. Memoria de María 
Palomeque, en la misma villa, y Memoria de Bernardo Sala- 
zar, en dicha villa. Reclamante, Junta de Administración dél 
Hospital Santuario de Nuestra Señora de la Caridad de Illes- 
cas. Apoderado D. José María López Díaz. Ramo á que perte
nece, Obras pías, documentos no recogidos. Láminas de Deu
da corriente al 5 por 100 no negociable á papel, números 
21.477, 26.480 y 26.881, de 8.303 reales 23 maravedises, 5.901, 
27,y 208, 27, expedidas respectivamente á favor de dichas fun
daciones. Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 27 de 

J Agosto de 1887, se ha dispuesto la cancelación del capital y 
| todos los intereses de dichas láminas, con arreglo á lo dis

puesto en el art. 5.° del decreto ley de 28 de Enero de 1869.
Expediente núm. 3 ¡4/86. Acreedor primitivo, Capellanía 

de D. Pedro Saloguen en la parroquia de San Pedro de Ver- 
gara. Reclamante, el Cabildo eclesiástico de la citada iglesia. 
Apoderado D. Pedro de Zuazubiscar. Ramo á que pertenece* 
Bienes secularizados, documentos no recogidos. Lámina de 
la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á papel, núme
ro 26.340, de 9.624 reales de capital, y lámina sin interés, nú
mero 102.457, de 8.075 reales 20 maravedises, perteneciente á 
dicha Capellanía. Caducado capital é intereses devengados v 
no satisfechos, con arreglo al art. 3.° de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y 7.° de la de 21 de Julio de 1876, por acuerdo de esta 
Dirección general de 29 del corriente mes.

Expediente núm. 227, deudas antiguas. Esta Dirección 
general, por acuerdo de 22 de Marzo último, ha dispuesto la 
caducidad con arreglo al art. 7.° déla ley de 21 de Julio 
de 1876 del cupón núm. 16, de 25 pesos fuertes, pagadero en 
1.° de Abril de 1839, corréspondiente al título del 5 por ICO 
número 23.133 de la emisión de 1831, cuyo cupón presentó l  
reconocimiento en el año de 1853 D. Pedro Gutiérrez vecino 
de esta Corte *

Madrid 3° de Abril de 1889. = Y .°  B .°=E 1 Director gena- 
ral, S. Pastor. —El Subdirector primer#, Enrique de Linacero.
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B I E N E S  DE P R O P IO S  Y PR O V IN C IA L E S  

V E N T A S  P O S T E R IO R E S  AL 2 DE O C T U B R E  D E  1858 

N um ero 2 .042 .

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y Provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que, exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remite 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
p limiento de lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1.° de Abrí 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á fa vor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan {hoy su equivalente en las de la del 4 por 100),

HUMERO
de

orden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
a que 

pertenecen 
la3 relaciones.

IMPORTE
en

JPm&tas* Cts.

PR O V IN C IA  DE BADAJOZ

222.949 Don B en ito .. . . . . . . . . . Marzo 1874,, 91*27

222.950
PRO V IN C IA  DE

Puebla de A rganzdn  
(La)............ ....... ...........

BU R O  O S 

Abril 1872 ,. 10
222,951 N ebreda. . . . . . --------- Idem id ........ 306*7C
222.952 Santa María del Campo Marzo 1873.. 366*9¿

222.953
PR O V IN C IA  DE  

C asatejada....................
CÁCERES  

Nov. 1870... 964*84
222.954 Id e m ............................ .. Mayo 1871.. 502 80
222.955 Idem ............................... Octubre i d . . 964*34
222.956 Idem ........................... Dic. i d . . . . . . 50,438*30
222.957 Id em ____ _________ Julio 1878... 1.074*37
222.958 Idem  ............................. Abril 1881... 4.214*11
222.959 M ajadas......................... Sept. 1870. .. 76*24
222.960 Idem .......................... Nov. i d . . . . . 352*14
222.961 Id em ............................... Julio 1878... 392*32
222.962 Soto Serrano (S a la 

m anca......................... Octubre 1870 3.392*17
222 963 Id e m .............................. Idem 1871... 3.392*17
222.964 Trujillo (adicional). „. Nov. 1870... 94*09
222.965 Idem ............................. Feb. 1872... 150
222.966 Idem ............................... Julio id ........ 7*50
223.967 Idem ............................... Agosto i d . . . 302*14
222.9)8 Idem ............................... Sept. id ........ 115*50
222.969 Idem ........................... Agosto 1873. 64
222 970 Idem ............................... Sept. id........ 177*60
222.971 Idem ........................... Agosto 1874. 241*60
222.972 Idem ............................... Feb. 1875... 3.245*90
222.973 Idem ............................... Agosto i d . . . 177*60
222.974 Idem ............................... Sept. id ........ 249*10
222.975 Idem ............................... Dic. id .......... 18*88
222.976 Idem ............................... Agosto 1876. 241*60
222.977 Id em ......................... Octubre i d . . 16.000
222.978 Id e m .............................. Agosto 1877. 121*60
222.979 Idem ............................... Nov. id ......... 120
222.980 Idem .......................... Agosto 1878. 121*60
222.981 Idem ............................... Sep. 1879... 64
222.982 Idem ............................... Octubre i d . . 120
222.983 Idem ............................... Idem 1880... 64
222.98i Id em ............................... Nov. id ........ 120
222.985 Idem ............................... Octubre 1881 64
222.986 Idem ............................... Nov. i d ------ 120
222.981 Idem .......... .................... Idem 1883... 57*60
222.988 Idem ............................... Enero 1884.. 115*20

222.989

P R O V IN C IA  DE C Ó R D O BA  

Torrecam po................... Julio 1870... 1.289
222.990 Idem ............................... Agosto i d . . . 239*80
222.991 Idem ............................... Sept. id____ 259*30
222.992 Id em ...... ........................ Octubre id. 527*70
222.993 Idem . ¿........................... Nov. i d ......... 186*48,
222.994 Id em ........................... Dic. id .......... 7.014*60
222.995 4.308*20
222.996 Idem ............................... Marzo id ___ 2.594*72
222.997 Idem ............................... Abril id ........ 18*42
222.998 Idem ............................... Agosto i d . . . 3.118*06
222.999 Id em ............................... Sept. id ........ 836*30
223.000 Id em ....................... ........ Octubre i d . . 4.617*40
223.001 Id em ....................... ........ Nov. id ......... 197*26
22 L 002 Idem,............................... Dic. id .......... 1.354*62
223.003 Idem ............................... Enero 1872.. 5.817*60
223.004 Id em ............................... Marzo i d . . . . 25*72
223.005 Id em ............................... Abril id........ 1.178*42
223.006 Id em ............................... Junio i d ___ 808
225.007 Id em ............................... Julio id ........ 218*80
223.008 íd e m ............................... Agosto i d . .. 21
223.009 Id em ............................... Sept- id ____ 601
223.010 I d e m . . . . ....................... Octubre id .. 4.167*40
223.011 Id em ............................... Enero 1873.. 5.817
223 012 Id em ............................... Marzo i d . . . . 6*50
223.013 Id em ............................... Abril i d ----- 481
223.014 Id em ............................... Mayo id ........ 1.160
223.015 Idem ............................... Julio id ........ 1.026*80
223.016 Idem ............................... Agosto i d . .. 21
223.017 Idem ............................... Sept. id ........ 601
223.018 Id em ............................... Nov. i d . . . . . 11.675*05
223.019 Id em ............................... Febrero 1874 6*50
223.020 Idem ................................ Abril id ........  , 1.160
223.021 Id e m ................ . , .......... Mayo i d ----- 808
223.022 Id em ............................... Junio i d ----- 601
223.023 Id em ............................... Julio id ........ 218*80
223 021 Id e m ............................... Agosto id . . . 21
223.025 Id em ........ ..................... Octubre id . . 2.480*05
223.026 Idem ............................... Nov. id ......... 1.738*80
223.027 Idem .......... ................ Dic. id .......... 2.993
223.028 Idem ............................... Enero 1875., 2.134
223.029 Id e m .. . ......................... Abril id ........ 686*60
223.030 Idem ..................... . . . . Mavo id ........ 1.761
223.031 Id em ............................... Agosto i d . . . 1.469*40
223.032 Id em .......... .................... Sept. id ........ 800
223.033 Idem ............................... Octubre i d . . 421
22L034 Id em ............................... Dic. id .......... 6.078*85
223.035 Idem . ........................... Enero 1876.. 1.572*50
223.036 Id e m , _____ _____  . . . Abril id . . .  *. 686*60
223.037 Id em ............ .................. Junio id . . . . 412*20223.038 Idem ............. Julio id. . . . . 808223.039 Id e m ........................ Agosto id..... 686*20223.040 Id em ........................... Octubre id .* ■635*60223.041 Id e m .. . . . . Enero 1877.. 7.773*60
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223.042 Torrecampo................... Marzo 1877.. 958*80
223.043 Idem ........ ....................... Abril id ........ 1.237*40
223.044 Idem — ......................... Mayo id ........ 17*20
223.045 Idem ......... ...................... Junio id........ 2.569
223.046 Id e m .............................. Agosto i d . . . 682*60
223.047 Idem ............................... Sept. id ........ 21
223.048 Idein .......... ................... Nov. i d ......... 686*60
223.049 Idem ...................■........... Dic. i d ......... 537*20
223,050 Id em ............................... Febrero 1878 4.623 20
223.051 Idem ............................... Junio id........ 17*20
223.052 Idem ............................... Julio id ........ 1.242*80
223.053- Idem ............................... Agosto i d . . . 759*80
223.054 Idem ............................... Abril 1879 . . 6*50
223.055 Idem ............................... Agosto i d . .. 537*20
223.056 Idem ............................... Febrero 1880 6*50
223.057 Idem ............................... Julio id ____ 4
223.058 Idem ............................... Agosto id . . 537*20

P R O V IN C IA  DE M A D R ID

223.059 Estrem era...................... Enero 1871.. 30*52
223.060 Los Santos de la Hu

mosa ........................... Junio 1875... 13.975*85
223,061 Idem ............................... Nov. 1876... 14.520*40
223.062 Idem ............................... Julio 1877... 14.520*40
223.063 Idem .......................... í . Junio 1878.. 14.520*40
223.064 Idem . . ........................... Agosto 1879. 14.520*40
223.065 Idem ............................... Junio 1880.. 14.520*40
223.066 Id e m .............................. Idem 1881... 14.520*40
223.067 Idem................................ Julio 1882... 14.520*40
223.068 Idem .............................. Agosto 1883. 14.520*40
223.069 Idem ............................... Junio 1884.. 14.520*40

P R O V IN C IA  DE F A L E N C IA

223.070 Santerbás de la Yega. Dic. 1870---- 940
223.071 ' Idem ...................... .. Sept. 1871... 340
223.072 Id e m ......... .................. Dic. id .......... 600
223.073 Idem ______ _______ _ Nov. 1872... 340
223.074 Idem .............. ................ Dic. id .......... 600
223.075 Idem ............ ................. Idem  1873... 940
223.076 íd e m ............................... Junio i875.. 1.570
223.077 Idem ............................... Abril 1876... 449*02
223.018 Idem ............................... Julio id ........ 5.821*48
223.079 Torquem ada................ Dic. 1870.... 44*60
223.080 Idem ............................... Idem 1871... 44*60
223.081 Idem ............................... Febrero 1872 44*60
2>3 082 Idem .............................T Marzo id . . . . 12.340
223.083 Idem ............................... Febrero 1873 44*60
223.084 Idem ............................... Enero 1874.. 44*60
223.085 Idem ............................... Junio id . . . 4.831*11
223 086 Idem ............................... Febrero 1875 44*60
223.087 Idem ....................... Sept. i d . . . . . 16.962*19
223.088 Idem ............................... Nov. i d ____ 6.991*95
223.089 Idem ............................... Idem 1876... 8.768*29

P R O V IN C IA  DE SA L A M A N C A

223.090 T e ja re s .................. .. Junio 1872.. 93*94

P R O V IN C IA  DE T E R U E L

223.091 A babu j.......................... Dic. 1871.... 314*81
223.092 Idem ........................... Idem 1872... 3 i 4*85
223.093 Idem ........ ..................... Abril 1873 .. 740
223.094 Idem ............................... Marzo 1874.. 314*85
223.095 Idem ............................... Junio 1875.. 314*85
223.096 Idem ............................... Julio id ........ 740
223.097 Idem ............................... Febrero 1876 740
223.098 Idem ............................... Abril id ........ - 314*85
223.099 A guatón ................... Marzo id ___ 34*92
223.100 C iru jeda....................... Enero id ___ 391*92
223.101 El Y allecillo ................. Nov. 1872... 189
223,102 Id e m .............................. Junio 1873.. 189
223.103 Id em ............................... Idem j 874... 189
223.104 Escorihuela................... Febrero 1876 36
223.105 L anzuda..................... Dic. 1871.... 24*80
223.106 Idem ........................... Sept. 1885... 42
223.107 Luco de Giloca............ Nov. 1875... 144
223.408 M anzanera.................... Agosto i d . .. 1.585*10
223.109 M iravete......................... Junio 1876.. 503*70
223.110 T en d en te ...................... Nov. 1871.. . 3ñ4
223.111 Idem ........................... Idem 1872... 8*31

<223 l i2 Id em ............................... Marzo 1873.. 7*92
223.113 Idem ............................... Octubre id .. 25*76
223.114 Idem ............................... Nov. i d ........ 7*47
223.115 Idem ............................... Dic. id .......... 10*65
223.116 Id e m .............................. Agosto 1875. 44*63
223.117 Id e m ................ .............. Enero 1876.. 34*06

Madrid 14 de Febrero de 1889.=:É1 Interventor general, G.
de la Peña.

D irección  g e n e ra l de C ontribuciones.

Transcurrido con gran exceso el térm ino prefijado por la 
legislación vigente desde que se publicó por prim era vez la 
vacante del título de Conde de Yega Florida; y no constando 
que hasta el día haya obtenido interesado alguno la compe
tente Real carta de sucesión en el mismo, en cumplimiento 
de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14- de Febrero de 1847, se anuncia por segun
da vez la vacante del mencionado título, para que los que se 
consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia  en dem anda de la oportuna de
claración en su favor, cuvo documento habrá de obtener den
tro del plazo de seis meses, previo pago de los derechos que 
á la Hacienda correspondan.

Madrid 30 de Abril de 1889. =E1 D irector general, Manuel 
María del Yalle.

S u p erin ten d en cia  de la  C asa  de M oneda de M ad rid .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 20 de 
Abril último, comunicada por la Dirección general del Tesoro 
en 4 del corriente, tendrá lugar en el despacho de esta Super
intendencia el 18 de Junio próxim oí á la una de la tarde, su 
basta pública para contratai* el sum inistro de 1.332 hectoli- 
tro s jle  carbón de brezo que se consideran necesarios durante 
el año económico de 1889-90, con arreglo al pliego de condi
ciones qtie desde este día se halla de manifiesto en la Secre
ta ría  de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 4 pesetas por 
hectolitro, no pudiéndose adm itir proposición que exceda de 
la cifra estipulada.

P ara tom ar parte en la subasta es preciso haber deposita
do en la Caja general de Depósitos la sum a de 1.000 pesetas 
en metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición form a
da con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 6 de Mayo de 1889.=Gregorio Jiménez.-

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contra tar el sum inistro de carbón de brezo con destino á 
la Casa de Moneda de Madrid durante el año económico 
de 1889-90, se compromete á cum plirlas y entregarlo al pre
cio d e   (expresado por letra) cada hectolitro.

Domicilio. (Fecha y firma.) 231—S

B anco de E sp añ a .

Habiéndose extraviado un resguardo reconocimiento del 
extinguido Raneo Nacional de San Carlos, que comprende 
cinco acciones del mismo, señaladas con los núm eros 15.017 
á 75 021, pertenecientes á la Memoria de misas y obra pía que 
fundaron en la villa de A rgam asilla de Alba D. Juan  de Zú- 
niga y Doña María de Huesca, su m ujer, patronos los señores 
Alcalde y Cura ecónomo de dicha villa, se anuncia al público 
por prim era vez, para que el que se crea con derecho á recla
m ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Uiario oficial de Avisos, ..según determ inan 
los artículos 9.° y 237 del reglam ento, reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de-toda responsablidad.

Madrid 8 de Mayo de 1889. =E1 Y icesecretario , Gabriel 
Miranda. X—-1810

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g e n e ra l de In s tru cc ió n  p ú b lic a .

Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 
Sevilla la cátedra de Nociones de Geografía económico-indus
tria l y estadística, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anua
les, cuya cátedra, debiendo proveerse en turno de concurso, 
según se dispone en Real orden de esta fecha, se anuncia pre
viamente á traslación, á fin de que los Catedráticos que deseen 
obtenerla, los excedentes y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos nu
m erar ios j le  Escuelas de Comercio que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad cátedra de la misma asignatura y 
tengan los títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus instancias á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Jefe , 
del establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últim am ente hubiesen servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
de Enero de 1870, este-anuncio debe publicarse en los Boleti
nes oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Abril de 1889. —El Director general, Tícente 
Santam aría.

N egociado de In d u s tr ia  y  del R e g is tro  de la  p rop iedad  
in d u s tr ia l  y  com ercia l.

Relación de las patentes de invención caducadas pon no haber
sido puestas en práctica en el plazo establecido por la ley, de,
cuyas caducidades se ha lomado razón en este Negociado.
13.212-5.860. Por acuerdo de 7 de Diciembre de 1888 se 

declara caducada la patente expedida en 26 de Noviembre 
de 1886 á Mr. Robert Adams por un procedimiento para abrir , 
ó cerrar las cárceles de im prenta, guardillas, ventiladores y 
otras construcciones.

i3.225-6.141. Por acuerdo de 19 de Diciembre de 1888 se 
declara caducada la patente expedida en 25 de Agosto de 
1886 á Mr. G. Commoroti é hijo, residente en Milán (Italia), 
por un nuevo procedimiento para im prim ir las notas m usica
les por medio de nuevos caracteres ó tipos m usicales del 
sistem a Galli,

13.228-5.916. Por acuerdo de 14 de Enero de 1889 se de
clara caducada la patente expedida en 18 de Septiembre de 
1886 á D. Jo h n B . A rthur, residente en W ashington (Estados 
Unidos), por mejoras en hogares de calderas para la  quem a 
de combustibles gaseosos.

13.229-5.915. Por acuerdo de 14 de Enero de 1889 se de
clara caducada la patente expedida en 18 de Septiembre 
de 1836 á I). John B. A rthu r, residente en W ashington (Es
tados Unidos), por un  nuevo aparato para la conversión en 
gas y la com bustión de bidrocarbonos líquidos.

13.230.-6.075. Por acuerdo de 14 dg Enero de 1889 se de
clara caducada la patente expedida en 21 de Agosto de 1886 
á Mr. Alfred Rene U pw ard y Charles Y/illiam  Predham , resi
dentes en Londres, por un procedimiento introducido en los 
perfeccionamientos de las pilas eléctricas y aparatos que de
penden de éstas.

13.235-5.863. Por acuerdo de 13 de Diciembre de 1888 se de
clara caducada la patente expedida en 10 de Agosto de 1886 á 
D. Howard Devenish Parsall, residente en Londres, por per
feccionamientos en los aparatos hidráulicos para elevar ó im- 
pulsar el agua ú  otros líquidos, ó para comprimir ó enrarecer 
el aire ú  otros gases.

13.236-5.8 J 8 . Por acuerdo ’de 13 de Diciembre de 1888 se de
cisiva caducada la patente expedida en 20 de Julio de 1886 á 
D. Carlos Theis, residente en Ohling (Alemania), por un  pro
cedimiento ó sistem a de telar mecánico, de trabajo continuo, 
recibiendo la  urdim bre directam ente de las bobinas y evitan
do el trabajo del tendido y plegado de dicha urdim bre.

13 246-5.719. Por acuerdo de 14 de Enero de 1889 se decla
ra caducada la patente expedida á Mr. E li E. Hendrick, resi
dente en Carbondale (Estados Uñidos), por mejoras en lam a- 
quidaria empleada en la refrigeración artificial. Expedida en 
26 de Julio de 1886.

13.247-5.839. Por acuerdo de 14 de Enero de 1889 se decla
ra  caducada la patente expedida en 10 de Agosto de 1886 á la 
Sociedad denom inada The Torsión Balance and Scale Com- 
pany, residente en C ineinati (Estados Unidos), por perfec
cionamientos introducidos en los aparatos de pesar. <

13.254-6.048. Por acuerdo de 28 de Enero de 1889 se de
clara caducada la  patente expedida en 16 de Octubre de 1886 
á D. Joseph' W arren  W angh, residente en Peabode M assa-
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chusetts (Estados Unidos),.por mejoras en las m áquinas para 
preparar las pieles y los cueros.13.262-5 986. Por acuerdo de 6 de Febrero de 1889 se declara caducada poT falta de práctica la patente expedida en 4 de Septiembre de 1886 á D. Ricardo Caruana y Cerat por un nuevo aparato que titu la  Compresor marino, el cnal tiene por objeto aprovechar el movimiento de las embarcaciones para comprimir aire y aplicarlo á diferentes usos.13.268-7 708. Por acuerdo de 15 de Febrero de 1889 se declara caducada la patente expedida en 2 de Marzo de 1888 á la 
Sociedad Eugenio de Aguirre y Compañía, residente en Bilbao, por un sistem a de máquinas para forjar y adobar clavos 
para herrar.Madrid 30 de Abril de 1889. =E1 Jefe del Negociado, E. Ca
lleja.

Relación de .las patentes de invención y certificados de  ̂adiciónque han acreditado la práctica del objeto que los constituye, de
cuyo acto se ha tomado razón en el Negociado.
13.224-6.092. Por acuerdo de 19 de Diciembre de 1888 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 20 de Septiembre de 1886 á The Nordenfelt Gens et Amm unitionC.-° Lim ited, por mejoras encu reñas para piezas de artille

ría naval y de campaña.13 227-5.751. Por acuerdo de 12 de Enero de 18S9 se declara  acreditada la práctica de la patente expedida en 27 de Septiem bre de 1886 á los Sres. Hue y Compañía, residentes en Tarrasa, por un procedimiento para el desmote químico de 
los tejidos de lana.13.231-5.638, Por acuerdo de 22 de Enero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 12 de Junio de 1886, á D. Serafín Serra y D. Ramón Roca por un engrasador continuo.13.232-6.118. Por acuerdo de 7 de Diciembre de 1888 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 1.° 
de Septiembre de 1886 á Mr, Em. Charles y G. Babillot, re s identes en Saint Denis (Francia), por un nuevo procedimiento ; para sanear las ciudades por la extracción, transform ación y ; utilización de las sustancias fecales, depurando tam bién . las  aguas inm undas.13.233-5.856. Por acuerdo de 12 de Diciembre de 1888 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 1.° de Octubre de 1886 á Mr. Gualter Jeukins Dudley, residente en Boston (Estados Unidos), por mejoras en los aparatos para hacer señales telefónicas y otras clases.13.238-5.610. Por acuerdo de 19 de Diciembre de 1888 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 26 de Junio de 1888 á Mr. George Frederick Simonds. por mejoras en los aparatos para fabricar los objetos de m etal lam inados.13.239-5.753. Por acuerdo de 12 de Enero de 1889 sede- clara acreditada la práctica de la patente expedida en 18 de Agosto de 1886á los Sres. Joariztiy  Mariezcurrena, residentes en Barcelona, por un  procedimiento de grabados directo del natural llamado grabado Joarizti.13.240-6.4o2. Por acuerdo de 12 de Enero de 1889 se declara  acreditada la práctica de la patente expedida en 4 de Diciembre de 1886. á D. Luis Ibáñez y Cuasante por una m áquina estrujadora de manzanas.13.241-6.207. Por acuerdo de 12 de Enero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 18 de Septiembre de 1886 á D. O ttm ar M erputhaler por una máquina para fundir barras de caracteres destinados á la im prenta y otros usos análogos.13.242-5.950. Por acuerdo de 12 de Enero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 18 de Septiembre de 1886 á D. David W . Sugg por mejoras en los aparatos para el alumbrado por gas.13.243-6.4^8 Por acuerdo de 12 de Enero de 1889 se declara. acreditada la práctica de la patente expedida en 5 de Enero de 1887 á los Sres. Nicolás de Bernardos y Stanislao 01- zewski por un procedimiento para elaborar metales por m edio de una corriente eléctrica de aplicación directa.13.244-6.290. Por acuerdo de 12 de Diciembre de 1888 se declara acreditada la práctica de la pedente expedida en 12 de Octubre de 1886 á D. Carlos Augusto Pfenning, residente en Baruen, Alemania, por perfeccionamientos en los tratam ientos y aparatos destinados á la construcción de botones.13.245-6.387. Por acuerdo de 12 de Enero de 1889 se declara  acreditada la práctica de la patente en 25 de Noviembre de 1886 á los Sres. Siemens y Halske, residentes en Berlín, por un procedimiento eléctrico.13.248-5 785. Por acuerdo de 14 de Enero de 1889 se declara  acreditada la práctica de la patente expedida á Mr. Andrew Howatson, residente en Lovander Hill Surreg, en 26 de Agosto de 1886 por mejoras en los aparatos para separar las su stancias sólidas im puras contenidas en el agua ó en otros líquidos.

13.249-5.659. Por acuerdo de 14- de Enero de 1889 se decla- . ra acreditada la práctica de la patente expedida en 5 de Julio de 1886 á D. José Barbe, residente en Saint Amand les Eaux, Francia, por unas válvulas preservativas de las explosiones ds calderas
13.250-6.026. Por acuerdo de 11 de Enero de 1889 se declara acreditada la  práctica de la patente expedida en 1.° de Septiembre de 1886 á The Electric locomotive and Power Company Lim ited, residente en Londres, por perfeccionamientos en loé acum uladores eléctricos ó baterías secundarias. '
13.252-6.637. Por acuerdo de 28 de Enero de 1889 se declara  acreditada la p ráctica de la patente expedida en 18 de F e brero de 1887 á Daniel Marco y Olmos, residente en Valencia, 

por un  nuevo desmontante para toda clase de calderas de vapor.
13.253-5.981. Por acuerdo de 28 de Enero de 1889 se declara  acreditada la práctica de la patente expedida á Mr. Hamil- ton Y. Castner, residente en New-York, por perfeccionamien

tos en la fabricación del sodio y del potasio en  22 de Septiembre de 1886.13.255-6.085. Por acuerdo de 29 de Enero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 25 de Septiembre de 1886 á Mr. Jam es Lyle, residente en Paisley, Escocia, por mejoras en las lám paras pneum áticas.
13.256-6.144. Por acuerdo de 29 de Enero de 1889 se declara  acreditada la práctica de la patente expedida en 31 de 

Agosto de 1886 á tí. Pedro García Cervera, residente en Barcelona, por una bomba titu lada La perm anente para la elevación de líquidos.
13.258-8.840. Por acuerdo de 29 de Enero de 1889 se declara  acreditada la práctica de la patente en 18 de Agosto de 1886 a D, Benjamín Squeriahol, residente en Barcelona, por un  procedimiento de fabricación de embutidos.13.259-5.977,. Por acuerdo de 29 de Enero dej|89*ee declara  acreditada la práctica de la patente expedidá ?m  lJLÜe Septiem bre de 1886 á los Sres. Ju lia  Hermanos, residentes #n Ta

rrasa, por un  mecanismo para dar movimiento á los cajones

de las lanzaderas en los telares para tejidos de lana y algodón.13.260-5.963. Por acuerdo de 29 de Enero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 18 de Agosto de 1886 á los Sres. D. Eugenio Saulavilles, D. Pedro Bony y D. Rodolfo Laligant, vecino el primero de Quimie y los segundos de Lyon. por una m áquina para el lavado de los minerales, arenas auríferas, etc.13.261-5.963. Por acuerdo de 29 de Enero de 1889 se declara  acreditada la práctica de la patente expedida en 25 de Septiembre de 1886 á los Sres. D. Eugenio Levavasseur y D. E nrique "Wilteumann, residentes en París, por un tubo metálico de enrollamiento helizoidal continuo.13.263-6.167. Por acuerdo de 15 de Febrero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 25 de Septiembre de 1886 á los Sres. Jules Bureau y Henry Hendlé, vecinos de París, por un nuevo motor.13.26-1-7.430. Por acuerdo de 15 de Febrero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 10 de Enero de 1888 á D. Ricardo Aramburo Murúa, residente en Sevilla, por un procedimiento de fesionografía, trasladados fotográfico, los sellos comunes de campo, toda clase de m etales, piedras artificiales y porta.13.265-6.037. Por acuerdo de 15 de Febrero de 1839 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 24 de Septiembre de 1886 á Mr. León Laboix, residente en París, por un aparato para fabricar el azufre de pirita.13.266-6.307. Por acuerdo de 15 de Febrero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 13 de Noviembre de 1886 á los Sres. Saxby y Farm er, residentes en K ilburn, condado de Meddesex, por mejoras en guías de soporte para las torras que mueven las puntas, señales, puertos y objetos análogos.13.267-6.446. Por acuerdo de 15 de Febrero de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 3 de Enero de 1887 á Mr. Maximín Chapón, residente en Cours, departam ento Rhona, Francia, por un nuevo uso para hilar y hacer canillas.13.270-6.404. Por acuerdo de 26 de Marzo de 1889 se declara acreditada la práctica de la patente expedida en 10 de Enero de 1886 á Mr. John Henry Nicholson por un  tímpano artificial ó instrum ento para alivio de la sordera.Madrid 30 de Abril de 1889.—El Jefe del Negociado, E. Calleja.

Relación dé los certificados de adición que han sido caducados por , no haber sido 'puestos en práctica, de cay as caducidades se ha tomado razón en este Negociado,
13.194-6.329. Por acuerdo de 7 de Diciembre de 1888 se declara caducado el certificado de adición á la  patente expedida en 4 de Noviembre de 1886 por una cureña con freno hidráu- í lico para cañones, y cuyo certificado le ha sido expedido á los Sres. Neider y Compañía, residente en Cuosol, F rancia, por adiciones introducidas en las cureñas de freno hidráulico para montajes de cañones.13.2i. 0-6.366. Por acuerdo de 7 de Diciembre de 1888 se declara caducado el certificado de adición expedido en 20 de Noviembre de 1886 á los Sres. Conde Albert de Dison Georges ThadeoBonton Charles Trepardoux, residentes en Puteaux .13.221-6.344. Por acuerdo de 7 de Diciembre de 1888 se declara cadurado el certificado de adición expedido en 22 de Noviembre de 1886 á la Sociedad Fabrik  Leipziger M usikwark, residente en Leipzig, Sajonia, por perfeccionamientos in troducidos en los instrum entos mecánicos de m úsica, combina

dos con las placas empleadas en ellos.Madrid 30 de Abril de 1889.=E1 Jefe del Negociado, E. Calleja.

Relación de los certificados de adición caducados por haber caducado las patentes de que dependían, de cuyas caducidades se ha tomado razón en este Negociado.
13.222-2.473. Por acuerdo de 12 de Diciembre de 1888 se declara caducado el certificado de adición expedido en 28 de Agosto de 1882 á D. Jahnes Nicholas Donglass, residente en Dulwich, Condado de Surrey (Inglaterra), por m e jo rasen  mecheros de aceite y de gas por la adición de reflectores ó cursadores convenientemente dispuestos.13.223-4.595. Por acuerdo de 12 de Diciembre de 1888 se declara caducado el certificado de adición expedido en 20 de Febrero de 1885 á D. Juan  Estape, residente en Barcelona,or un procedimiento para la fabricación de correas con lona e cánamo, de lino, cotonías y cualquier otro tejido de mezcla.Madrid 30 de Abril de 1889.=E1 Jeje del Negociado, E. Calleja.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial ha acordado en sesión de 23 del mes próximo pasado contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 28 del corriente, á las dos de la tarde, en el palacio de la  Co poracion, plaza de Santiago, núm. 2, el sum inistro de 161.695‘50 kilogramos de garbanzos que se calculan necesarios para el consumo en los establecimientos de Beneficencia provincial desde 1.° de Julio próximo hasta  30 de Junio de 1891, al precio de 50 céntimos de peseta el kilogramo, no admitiéndose proposición que exceda del tipo establecido, ni fracción inferior á un céntimo de peseta. El su m inistro se abonará por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos de la Corporación.El pliego de condiciones y modelo de proposición publicados en el Boletín oficial, núm. 109, del día 7 del actual, estarán de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sección de Beneficencia, de doce de la m añana á cuatro de la tarde, los días no festivos anteriores al de la subasta.Para tom ar parte en la misma los licitadores acompañarán á su proposición la cédula personal y el resguardo de la fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja eneral de Depósitos, <5 en la de esta Corporación, el 5 por 100 el importe calculado del sum inistro en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado al precio de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza.Los gastos de rem ate, escritura, copias, inserción de anuncios y demás serán de cuenta del contratista.Madrid 8 de Mayo de 1889.=E1 Presidente, P res illa .= E l Diputado Secretario, Molina y Molina.
Modelo de proposición.

D. N. N. . que habita en ... calle de..., núm ...., enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid

el suministro de 161.695‘50 kilogramos de garbanzos que se calculan necesarios para el consumo en los establecimientos de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1891. se compromete á sum inistrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de... (expresado en letra) kilogram o.
(Fecha y firma del proponente.) 252—S

La Diputación provincial ha acordado en sesión de 23 del mes próximo pasado contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 28 del corriente, á las dos de la tarde, en el palacio de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el sum inistro de 56.448 kilogramos de tocino que se calculan necesarios para el consumo de los establecimientos provinciales de Beneficencia desde 1.° de Julio próximo hasta 30 de Junio de 1891, al precio de una peseta 49 céntimos de peseta el kilogramo, no admitiéndose proposición que exceda del tipo establecido, ni fracción inferior á un céntimo de peseta. El suministro se abonará por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos de la Corporación.El pliego de condiciones y modelo de proposición, publicados en el Boletín nficial núm. 109, de 7 del actual, estarán de manifiesto en la Secretaria de la Corporación, Sección de Beneficencia, de doce de la m añana á cuatro de la tarde, los dias laborables anteriores al de la subasta.Para tom ar parte en la misma los licitadores acompañarán á su proposición la cédula personal y el resguardo de la fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 por 100 del importe calculado del sum inistro en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza.Los gastos de rem ate, escritura, copias, inserción de anuncios y demás serán de cuenta del contratista.Madrid 8 de Mayo de 1889. =E1 Presidente, Presilla. =E1 Diputado Secretario, Molina y Molina.
Modelo de proposición.

D. N. N  , que habita en    calle de , núm  *| enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro- ! vincia sacando á publica subasta la Diputación provincial de Madrid el sum inistro de 56.448 kilogramos de tocino que se calculan necesarios para el consumo de los establecimientos de Beneficencia hasta 30 de Junio de 1891, se compromete á sum in istrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de  (expresado en letra) kilogramo.
(Fecha y firma del proponente.) 251—S

D iputación  p ro v in c ia l de A lbace te .
Comisión provincial.

El día 16 del mes actual, á las doce de la mañana, se celebrará en el salón de este Palacio provincial destinado al efecto, subasta pública para contratar el sum inistro de géneros de tela que sean necesarios para los establecimientos de Beneficencia de esta capital durante el año económico de 1889-90, bajo los tipos máximos á la baja que al frente de cada artículo se detallan en el estado que á continuación del anuncio se publica en el Boletín oficial de la  provincia respectivo al día de hoy, y con suj ección al pliego de condiciones publicado en el periódico oficial aludido correspondiente al día 1.° de Marzo anterior, y que se halla de manifiesto en la Sección respectiva de la Secretaría de esta Corporación.El acto será presidido por el Sr. Gobernador civil de l a , provincia ó por el Sr. Diputado provincial en quien delegue* y autorizado por el Notario que la Corporación designe.Lo que se hace público por medio del presente, para conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en dicho acto.
Albacete 6 de Mayo de 1889. =E1 Vicepresidente, Andrés Ochando. =E1 Secretario, Ricardo Archillas. 233—S

D elegación de H ac ien d a  de la  p ro v in c ia  de L é rid a .
D. Luis Garrido Fernández, Jefe superior honorario de Administración, Delegado de Hacienda de la provincia de Lérida.Hago saber que en virtud de no haberse presentado Don José Primo de Rivera y D. Juan Vergara para responder a  los cargos que les resulta en al expediente de alcance que sigue á D Francisco Carmona, Adm inistrador de Rentas que fué de Balaguer en los años 1845 á 1849, por las 2.779 pesetas 27 céntimos, que ingresó de menos en los meses de Diciembre de 1848 y Enero de 1849; y habiendo sido declarados en rebeldía, he acordado por mi fallo de 15 de Marzo de 1888 declararles responsables de la mencionada suma.Lo que he dispuesto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.Lérida 6 de Mayo de 1889.=Luis Garrido. 685—M

A d m in is trac ió n  del Correo GoutraL 
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de ayer por falta de franqueo ó dirección.
Núiñ; 71 Andrea Alamo.—Puente de Vallecas.72 Antonio Fernández.—San Sebastián.73 Rafaela García.—Alcalá de Guadayra.74 José Alareón.—Granada.75 Ramón Pérez.—Ibi.76 Dolores Millán.—Arroyo del Puerco.. 77 Juan  Gómez —Villa del Prado.78 Joaquín Vega.—Alcalá de Llenares.79 Juan  C arreño—Santander.80 Domingo Pérez.—Barcelona.81 P.edroHonrado.—Valencia.82 Hijos de A. B allestero—-Brihuega.83 Bernardo de Diego.—Tudela de tíuero.84 Antonio Leonarte.—Gea.85 Ignacio Corona.—Fuente la  Higuera.86 Marcial Fuentes.—Olea.87 Anastasio Pompa.—Illescas.88 Vicenta Contreras.—Cementerio municipal.89 Miguel L u n a —Puente de Vallecas.90 Tarjeta postal.—Sin dirección.91 Fausta Aquílez.—Idem.92 María A ntonia Arrese.—Villanueva A lcardete.93 Santano Cingüendi.—A taun.94 José Díáfc Ocaña.— Avila.

Madrid 8 de Mayo de 1889. =  El Administrador, Antonio M, de Ron.
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Estación Central de Telégrafos.
DÍA 8

Telegramas recibidos en el día, de la fecho, y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios puntos de donde

proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

París.—Personeni, Lista Madrid (Puesto en pizarra).
Copenhague.—Dansk Consulat Madrid, sin señas.
Lyón.—A ubre e Ponier Fleuvi, Plaza Santo Domingo Ma~ 

irid.
Zaragoza —Comunicaciones, calle Claudio Coello, 10.
París.—Francisco Rodríguez, Arenal, 22, Madrid.
Porto.— Antonio Costa Guerra Madrid, sin señas.
Barcelona.— Cándido Santos, calle Carlos Latorre, 5, bajos.
Yitoria.— Lorenzo González, Desengaño, 10, quintuplicado 

entresuelo.
Santander.—José Ubiarna, San Felipe Neri, 2.
Aussersihl.—Delessert, calle Claudio Coello, 23, Madrid.
Pamplona.—Basilio Mutiloa, Mayor, 1, tercero.
Barcelona.—Plante, Capellanes, 10.

OESTE

Candelario.—Manuel Navarro, Posada Sandias, Toledo, 147 
ATOCHA

Torrecilla.—Eustasio Rivas, Puerta de Atocha, 204.
NORTE

Zaragoza.—Isabel Luna, Fuencarral, 88.
SUR

Navalmoral.—Josefa Arne, Salitre, 7.
Madrid 8 de Mayo de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

José Vela.

Real Sociedad económica de Amigos del Pais 
de la provincia de Granada.

Junta de gobierno de la Real Sociedad económica de Amigos del 
País de Granada para el bienio de 1889 y 1890.

Director, Sr. Conde de las Infantas.
Vicedirector, D. Aureliano Ruiz y Torres.
Censor, D. Fabio de la Rada y Delgado.
Contador, D. Benito Yentué y Peralta.
Tesorero, D. Rafael Ruiz Victoria.
Presidente de la Sección de Instrucción pública, D. Fran

cisco Ruiz y Urbina.
Idem de la de Agricultura, D. Florentino López y Jordán.
Idem de la de Manufacturas y Oficios, D. Francisco Res- 

toy y Jiménez.
Idem de la de Bellas Artes, D. Antonio J. Afán de Rivera 

y  González.
~ Idem de la de Comercio, D. Manuel de Cantos y  López 
Mañas.

Idem de la de Fomento local, Sr. Conté de Miravalle.
Secretario general Archivero, D. Francisco de P. Villa Real 

y  Valdivia.
El Secretario general, Francisco Villa Real. = Y .°  B.°=E1 

Director, Conde de las Infantas.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 76, de 17 de 
líarzo último y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, 
números 216 y 64, de 12 y 15 del mismo, edictos anunciando 
subasta para contratar las maderas necesarias en la primera 
agrupación con destino á la construcción de cañonero torpe
dero tipo Tallerie, se hace saber por el presente que aquélla 
tendrá lugar por segunda vez á las doce del día 31 del mes de 
Mayo próximo.

Arsenal de Cartagena 30 de Abril de 1889. =E1 Secretario, 
Enrique Robión. 119— S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 28 del actual y  hora de las 
éoee y  media de la tarde, tenga lugar la subasta para contra
tar el suministro de las herramientas que puedan necesitarse 
en este Arsenal durante dos años, bajo los precios que se se
ñalan como tipos en la relación unida al pliego de condicio
n e s , y con arreglo á las publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
número 117, de 27 del mes de Abril último, y  en el Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña, núm. 245, de 27 de di- 
«ho mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas (pie 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 1.° de Mayo de 1889. =E1 Secretario, 
Alejandró Fery. * 211—S

Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, ha de proveerse por concurso, y con 
arreglo á los Reales decretos de 25 de Junio de 1875, 23 de 
Agosto v Real orden aclaratoria de 26 de Septiembre de 1888, 
una plaza de Profesor auxiliar de la sección de Ciencias, va-' 
«ante en el Instituto de Reus, percibiendo los que la obten
gan la gratificación anual de 1.000 pesetas, conforme al ar
tículo 4.° de dicho decreto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar: _

Haber cumplido veintidós anos.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad respectiva, ó tener hechos los ejercicios del grado, de-̂  
hiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
&ños ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
Importancia para la enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Rectorado, dentro del térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de este ¿nun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que el pe
ríodo hábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza 
á la hora de las dos de la tarde.

Barcelona 1.° de Mayo de 1889.—El Rector, Julián Casaña.
667—M

Séptimo Tercio de la Guardia civil.
A las doce de la mañana del día 22 de Junio próximo se 

celebrará en la casa cuartel que ocupa la fuerza de este ins
tituto-, en la ciudad de Zaragoza, Coso, 135, y con las forma
lidades prevenidas, subasta pública para contratar la cons
trucción de los baúles que puedan necesitarse durante cuatro 
años en las Comandancias de Huesca, Teruel y Zaragoza 
afectas á este Tercio.

El pliego de condiciones, instrucciones de la Dirección y 
tipo correspondiente se hallarán de manifiesto á disposición 
de los señores que deseen licitar todos los días en la referida 
c s cuartel y oficina de la Subinspección.

Hi esca 5 de Mayo de 1889.= El Teniente Coronel Subins
pector Ayudante, ildefonso Ayarra Goyeneche.

232— S
Junta diocesana de construcción y reparación 

de templos de Oviedo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Diciem

bre, se ha señalado el día 14 del mes de Mayo, á la hora de 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación del templo parroquial de Olio- 
niego, bajo el tipo del presupuesto de cdlitrata, importante la 
cantidad de 7.548 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 377 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A  cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Oviedo 30 de Abril de 1889.—-El Presidente, Juan Alvarez 
de la Viña.=El Secretario, Antonio García Cano.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

con fe c h a  de  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose 
ue será desechada toda proposición en que no se exprese 
eterminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 

en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. 630—S

Obispado de Badajoz.
Nos D. Fernando Ramírez y Vázquez, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Badajoz, Ca
ballero gran Cruz de Isabel la Católica, Prelado doméstico de 
Su Santidad, Asistente al Sacro Solio Pontificio, etc.

Hacemos saber que en este nuestro Obispado, se ha
llan vacantes varios Curatos clasificados de término, de se
gundo y primer ascenso, de entrada y rurales, según se ex
presarán al final de este edicto, los cuales, así como los que 
por cualquier concepto vacaren, hasta que se eleven á S. M. 
las últimas propuestas, hemos determinado proveer en con
curso general con arreglo á la dispuesto en el Santo Concilio 
de Trento, novísimo Concordato y demás disposiciones vigen
tes. Por tanto citamos y convocamos á todos los que quieran 
oponerse á los .indicados Curatos vacantes, ó que vacaren, 
para que, reuniendo la edad y demás cualidades que por los 
sagrados cánones se requieren, comparezcan dentro del tér
mino de cuarenta días, contados desde la fecha de este edicto 
y que finarán el 30 de Mayo próximo, por sí, ó por persona 
competentemente autorizada ante nuestro Secretario de con
curso á firmar la oposición, presentando al mismo tiempo la 
fe de bautismo, legalizada en forma, si fueren de ajena Dió
cesis, el título del último orden recibido y una relación de sus 
estudios, méritos, servicios y cargos que hubiesen desempe
ñado, acompañando los documentos justificativos. Los que 
no fueren súbditos nuestros traerán letras testimoniales y 
licencias de sus respectivos Prelados, y los Regulares la ha
bilitación competente. Todos los opositores deberán tener 
entendido que las provisiones que se verifiquen en virtud de 
este concurso, lo serán con sujeción á lo que resulte del 
arreglo parroquial, que habrá de plantearse conforme al úl
timo Concordato.

Los ejercicios de oposición se verificarán en los días 5, 6 
y 7 de Junio próximo, en esta forma: el primer día contesta
rán los opositores, por escrito, á las preguntas de dogma y 
moral que se les formulen. En el segundo, resolverán el caso 
de moral que se les proponga y traducirán un párrafo del 
latín al castellano del Catecismo de San Pío V, haciendo so
bre él además una breve y sencilla explicación; y en el terce
ro, compondrán una plática, sermón ú homilía sobre el punto 
de los Evangelios que se les presente. Se les señala el tiempo 
de cuatro horas para cada uno de los tres ejercicios. Durante 
éstos, los opositores permanecerán debidamente separados, 
sin comunicación entre sí y vigilados por los señores Sinoda
les y el Secretario de concurso, de quien recibirán los puntos 
sobre que han de ejercitar y al que asimismo entregarán los 
pliegos firmados y cerrados, en la forma que en su día se les 
indicará. No podrán hacer uso de libros, cuadernos ni 
apuntes.

Verificados y calificados los ejercicios, y teniendo en cuen
ta las demás circunstancias que prescriben los sagrados cá
nones procederemos á formar las ternas que habrán de ele
varse á S. M., proponiendo los sujetos que creamos más dig
nos y útiles al servicio de Dios y de la Iglesia.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos expedir 
el presente edicto.

c u r a t o s  v a c a n t e s  e n  l a  a c t u a l i d a d  

De término.
Santa María, de Alburquerque.—Almendralejo. — Talaye

ra.—Quintana.— Segura de León.—Santiago, de Llerena.— 
Bienvenida. — Montemolín. — Villafranca. — Feria. — Los 
Santos.

De segundo ascenso.
Zarza de Alanie. — Granja dé Torre-Hermosa. — Santa 

Catalina, de Fregenál. — Monasterio.— Yillagarcía.—Horna
chos.—-Berlanga.-Arroyo de San Servan.—Val verde de Lega- 
nés.—Valencia del Ventoso.— Albalá.— Arroyomolinos de 
Montánchez.—Valdefuentes.

De primer ascenso.
Salvaleón.— Salvatierra.—Esparragosa de la Serena.—Ca- 

lamonte.—Don Alvaro.—Casas de Don Antonio.

De entrada.
Valle de Matamoros.—La Nava.—Lobón.— Torremayor.— 

San Benito.—Santo Domingo.—Solana.—Atalaya.—Hinojosa 
del Valle.—Galizuela.—La Guarda.—La Lapa.—Higuera de 
La Serena.—Valle de la Serena.

Rural de primera, clase.
La Corcliuela.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Badajoz, firmado 
de Nos, sellado con el mayor de nuestras armas y refrendado 
por nuestro infrascrito Secretario, en Badajoz á 20 de Abril 
de 1889.==Fernando, Obispo de Badajoz.—Por mandado de
S. E. I. el Obispo mi señor, Licenciado Juan Hernández, Se
cretario de concurso. 676—M

Junta del Canal Imperial de Aragón.
Verificado en este día el sorteo para las 105 obligaciones 

del empréstito de la prolongación del Canal que, con arreglo 
á lo que dispone la base 5.a de las aprobadas por Beal decreto 
de 24 de Enero de 1879 deben amortizarse en l .u de Julio 
de 1889, resultaron agraciados los números siguientes:

Número de las bolas agraciadas.
Obligaciones 

que cada bola representa.

Procedentes del sorteo anterior que
daron cuatro obligaciones de la de
cena 168 señaladas con los números 1.676,1.678,1.679yl.¿80

'279 ..........  2.781 á 2.790
212 2.111 2.120
156 1.551 1.560
208 , 2.079 2.080
174.......... 1.131 1.140

Idem del sorteo actual. . .  ( 284 2.831 2.840
1 166 . 1.651 1.660
124 ........ 1.231 1.240

| 7 .......... 61 70
244 , . . 2.431 2.440
173.......... 1.721 1.730

De esta última decena sólo corresponde amortizar en 1.°
de Julio próximo el núm. 1.724, quedando los nueve restan
tes para el semestre inmediato.

Zaragoza 1.° de Mayo de,1889 =E1 Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde. • 665—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional Briviesca.

El Ayuntamiento que presido, en.unión de la Junta de aso
ciados, ha acordado anunciar vacantes dos plazas de Médicos 
para la asistencia á las familias pobres de esta localidad que 
ya tiene clasificadas, con la dotación anual cada una de 999 
pesetas pagadas del presupuesto municipal por mensualida
des vencidas; quedando además en libertad de celebrar con
tratos con los demás vecinos para prestarles la asistencia co
rrespondiente á su profesión.

Los apirantes que han de reunir la cualidad de ser Licen
ciados ó Doctores en Medicina y Cirugía y llevar ocho años en 
el ejercicio,de su profesión, presentarán sus solicitudes docu
mentadas á esta Secretaría de Ayuntamiento en el término de 
quince días, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Briviesca 7 de Mayo de 1889.— El Alcalde, Antonio Muñoz.
682—M

Ayuntamiento constitucional de la villa de Gracia.
Acordado por este Ayuntamiento instruir expediente para 

proceder á la apertura de la calle de Rosellón en el trozó 
comprendido entre las de Claris y del Brucli, y debiendo ex
propiarse para ello un trozo de terreno de extensión superfi
cial 824 metros, comprendido entre los de propiedad de Don 
Benito y D. Pío Freixa y otro que indemnizó este Ayunta
miento á D. Manuel María Pecero, con destino á calle, y no 
siendo conocido el propietario de dicho terreno, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 16, párrafo tercero de la ley 
de Ensanche de poblaciones de 22 de Diciembre de 1876, se 
publica el presente anuncio, á fin de que llegue á noticia del 
interesado el citado acuerdo, en virtud del que se ha de ocu
par la expresada porción de terreno; advirtiendo que si nada 
expusiese ante el Ayuntamiento dentro del término de cin
cuenta días, por sí ó por persona debidamente apoderada, á 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se entenderá que consiente en ceder 
en propiedad con destino á la vía la quinta parte de su finca, 
y pagar en su caso el valor del número de pies correspondien
tes hasta completarlas

Gracia 4 de Mayo de 1889.=E1 Alcalde, Federico Pons.
684—M -

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, atendiendo á la 

importancia y extensión de sus necesidades, y en virtud de 
las atribuciones que le confiere el art 4.° del decreto de 18 de 
Septiembre de 1869, ha acordado proveer la plaza de Arqui- 
tecta municipal, dotada con 3.000 pesetas anuales, vacante 
por dimisión del que la desempeñaba.

Las obligaciones del nombrado serán:
1.a Estudiar y formular los proyectos de obras de nueva 

construcción, los de reparación y demolición que se le encar
guen por el Ayuntamiento dentro del término municipal.

2.a Formar los planos, Memorias, presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas bajo los que hayan de sacarse á 
subasta ó ejecutarse por administración las obras de que se 
hace mérito anteriormente. *

3.a Ejecutar las operaciones de alineación, medición y ta
sación que le encargue el Ayuntamiento, y con especialidad 
las relativas á edificios que hayan de reedificarse ó demolerse 
en todo ó parte para vía pública.

4.a Dirigir todas las obras municipales, ya se ejecuten por 
administración ó por contrata, así como inspeccionar las que 
hagan las particulares empresas.

5.a E^acúfe, los informes facultativos y Memorias que se 
3e pidan^gpi^nl Ayuntamiento."  ̂ *

6.a .^éá#iiár por la conservación y repaxacidikde los edi
ficios dél'ééinún.
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7.a Vigilar por el cumplimiento de las disposiciones vi
gentes en lo relativo á Policía urbana y ornato público, ha
ciéndolo también sobre el estado de toda clase de edificacio
nes cuando amenazaren ruina ó reclamen reparación, denun
ciando las faltas que notare.

8.a Levantar planos parciales de calles ó plazas cuando 
sea preciso.

9.a Tener durante los meses de Octubre á Mayo dos horas 
de Academia de dibujo para la clase obrera, en la que se en
señará el dibujo lineal, de figura y de adorno.

10. El nombrado contraerá la obligación de residir habi
tualmente en esta ciudad y tener una hora diaria de oficina 
en la Casa consistorial.

Los aspirantes á desempeñar la indicada plaza presenta
rán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta Ex
celentísima Corporación municipal dentro de los treinta días 
siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y finalizado que sea 
dicho plazo la expresada Corporación nombrará libremente á 
la persona que juzgue con más méritos de entre las que hayan 
acudido al concurso.

Alcalá de Henares 6 de Mayo de 1889.=Esteban A zaña.=  
Por acuerdo delExcmo. Ayuntamiento, el Secretario, Emilio 
Marticorena. 681—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Doña Rita Julia Fé
lix Martín por injurias, y en la que es parte el Mnisterio fis
cal y D. Manuel Enrique y Arranz, como autor, ha dicta 
do la Sección primera déla  Sala de lo criminal auto con 
fecha 29 de Marzo, señalando el día 22 del actual Mayo y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo An
tonio Calero, Guardia de seguridad que ha sido, y cuyo do
micilio actual se ignora, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante la Sala de lo 
criminal, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 7 de Mayo de 1889. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—2835

VALLADOLID
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia de Sahagún, de orden del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia territorial, se anuncia su provisión 
por término de quince días, á contar desde que se inserte el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que los aspirantes 
A ella dirijan sus solicitudes documentadas á dicho Juzgado, 
conforme á lo prevenido en el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, y orden del Gobierno de la Nación de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid 29 de Abril de 1889.— Rafael Bermejo. J—2665

Juzgados militares.

SALAMANCA
D. Fulgencio García Gómez, Ayudante del regimiento ca

zadores Almansa, 13.° de caballería, Fiscal de la causa segui
da de orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el 
soldado del mismo Sinforiano Diego Fernández, acusado del 
delito de deserción, cometida en esta plaza el día 24 de Abril 
del presente año»

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Sinforiano Diego Fernández, natural de Valladolid, pro
vincia de ídem, hijo de Rafael y Zoila, de estado soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, ojos al pelo, color 
bueno, nariz regular, barba poblada, frente regular, ojos par
dos; su estatura un metro 600 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel de Trilingüe de esta plaza á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue en este cuerpo por el delito de deserción; bajó apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
. y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Sinforiano Diego Fer
nández, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Trilingüe y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
-este día, siendo esta primera y última.

Dada en Salamanca á 30 de Abril de 1889.=E1 Fiscal,
Fulgencio García. 677__

TAFALLA

D. Gabriel Moreno Ramos, Teniente del batallón reserva 
de Tafalla, núm. 126, y Fiscal de la sumaria seguida de orden 
del Excmo Sr. Capitán general de Navarra contra el recluta 
de esta zona y reemplazo de 1888 Clemente Turrillas Huarte 
por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cle
mente Turrillas Huarte, recluta del reemplazo de 1888 por el 
alistamiento de Urroz, natural del Señorío de Liverri, ave
cindado en Urroz, juzgado de primera instancia de Aoiz, pro
vincia de Navarra, de oficio labrador, soltero, y de veinte 
años de edad, hijo de Sandalio y de Babila, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura un metro 600 milímetros, 
pélo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial,

producción buena; señas particulares, una cicatriz pequeña 
en la frente, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la Caja de reclutas de esta zona, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito se le sigue con motivo de la falta de presentación al acto 
de la concentración para ser destinado á cuerpo activo, con 
arreglo á la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
á la Caja de reclutas de esta zona y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tafalla á 2 de Mayo de 1889.—Gabriel Moreno.
679—M

VERGARA
D. Gregorio San José Sardón, Comandante Capitán del 

batallón reserva de Vergara, núm. 138, Fiscal nombrado de 
orden superior en la causa contra el soldado recluta de esta 
zona José Galarraga Erama por el delito de deserción, come
tida por no haberse presentado del 1.° al 3 del presente mes en 
esta villa para ser destinado á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Galarraga Erama, natural de Regil (Guipúzcoa), hijo de Juan 
y de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba no tiene, boca regular, su 
producción buena; señas particulares no tiene, su estatura 
cuando se filió un metro 622 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la presente requisi
toria, comparezca en esta Fiscalía, sita en la casa cuartel que 
ocupan los batallones de reserva y depósito de esta villa á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que de orden superior me hallo instruyendo por el 
delito de deserción; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el plazo fijado, será juzgado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Galarraga Era
ma, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á mi disposición, ó lo entreguen 
á la Autoridad, competente.

Así lo tengo acordado en providencia de este día.
Vergára 30 de Abril de 1889.=Gregorio San José.

680—M

Juzgados de primera instancia.
ALCÁZAR DE SAN JUAN

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
Alcázar de San Juan y su partido dictada en el día de hoy en 
el expediente de ejecución de sentencia de la causa seguida 
en este Juzgado contra Julián Pradillos Cañas por disparo 
de arma de fuego y lesiones, se cita por el presente á Aquili
na Ortiz y Navarro, vecina que fué del Tomelloso, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el término de diez días, 
siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Alcázar de San Juan 25 de Abril de 1889.=V.° B.°=E1 
Juez de iñstruccióa, José López.=E1 Secretario, Francisco 
Panadero. j_2637

ALICANTE

D. Vicente R. Valdés y Campoamor, Juez de instrucción 
de Alicante y su partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se siguió sumario por el delito de atentado con
tra Manuel García Alarcón, alias Bárcena, soltero, zapatero, 
natural de Ocaña, vecino de Alicante, de treinta y un años 
de edad, hijo de José y de Rosa, con instrucción, en el expe
diente para ejecutar la sentencia recaída en dicha causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado en las cárce
les de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á notificarle la senten
cia y sufrir la condena impuesta en dicha causa se le concede 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Alicante á 25 de Abril de 1889.=Vicente R. Val
dés. = P or su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—2638

ARACENA
D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del robo de una jaca cerrada, torda, con dos dedos sobre la 
marca, un poco chata, con un esparabán en la pata derecha, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del 11 de Julio de 1887 de una 
cerca en el término de Santa Olalla, propiedad de D. José 
Santos Antúnez, para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
se personen en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en causa que por referido delito se instruye; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

A la vez exhorto a las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para la busca de 
reseñado semoviente, y caso de ser encontrado se remita á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no justifica su legítima adquisición.

Dada en Aracena á 29 de Abril de 1889.= Millán Díaz Me
d in a ^  José Pardo y Cid. j  2539

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Juan Aresesquia y Cro- 

pinoca, que en el día 15 del mes actual se hallaba domicilia
do en esta vecindad, calle de la Lealtad, núm. 14, piso terce
ro, y á Petra Izquerra, y una realquilada llamada Isabel, ig- 
norando sus apellidos, habitantes ambas en la citada fecha en 
la calle del Conde del Asalto, núm. 59, piso primero, para 
que se presenten en este Juzgado en término de quinto día, 
contado desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de practicar las diligen
cias acordadas en el sumario que se instruye en este Juzgado 
sobre lesiones al referido Juan Aresesquia; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 1889.=Félix María 
Ballarín.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—2640
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de Barcelona.

Por el presente, y en méritos de causa criminal que en 
este Juzgado se instruye sobre hurto frustrado contra Jaime 
Bellonet Vidal, se cita, llama y emplaza á dicho Jaime Bello- 
net Vidal, hijo de Juan y Teresa, natural de Perpignany 
(Francia), de doce años de edad, soltero, carbonero y vecina 
de San Martín de Provensals, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que comparezca dentro del término de diez 
días ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, á fin dp responder á los cargos que le 
resultan de referida causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción á 
las cárceles nacionales de esta capital á mi disposición del 
repetido Jaime Bellonet, por haberse decretado con esta fecha 
su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1889.= José Ignacio 
Aragónés.=Por mandado de S. S., Daniel Ballester.

___________  J—2641

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. D. José 
Magdalena y Sabal, Juez de primera instancia del distrito del 
Parque de esta ciudad.

Con providencia de este día, dictada en méritos de la pie
za separada sobre subasta dimanada de los autos de concursa 
de acreedores de D. José Guillemi, se anuncia segunda su
basta con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación de 
todos los bienes que componen el expresado concurso, con
sistentes en la heredad y casa Manso Guillemi con todas sus 
tierras a la misma anexas y demás, situadas en el término 
municipal del pueblo de Santa María de Martorellas, partido 
judicial de Granollers, de esta provincia, lindante á Norte 
con propiedades de D. José Antonio Ros; al Este con D. Bau
dilio Carreras, Doña Dolores Matas y Doña Francisca Gonzá
lez; al Sur con Doña Dolores Matas, D. José Matons, D. Sal
vador Pí, camino vecinal y Barón de Prado Hermoso, y á Oes
te con Doña Francisca Torrens, D. Juan Torrens, D. Juan 
Subirá y camino vecinal, cuya superficie es de 70 hectáreas, 
ocho áreas y 49 centiáreas, equivalentes á 163 cuarteras y tres 
céntimos de los que se usan en dicho partido de Granollers, 
hallándose dividida en diferentes piezas de tierra, dadas la 
mayor parte á parcería, hallándose situadas algunas de ellas 
en el término del pueblo de Montornés, de dicho partido ju 
dicial, bosque y yermos, con varios censos, huertos y todos 
los efectos propios de la expresada casa Manso Guillemi, se
ñalada de números 3, 4, 5, 6,7  y 8 de la calle de Santo Do
mingo del referido pueblo de Santa María de Martorellas, va
loradas todas de por junto las expresadas fincas que compo
nen dicha heredad Manso Guillemi, censos y demás al mis
mo pertenecientes, en la cantidad de 26.234 pesetas, sin de 
ducción de las cargas á que tal vez estén afectos dichos bie
nes; previniéndose que para tomar parte en dicha subasta 
deberá depositarse en la mesa del Juzgado ó en la sucursal 
del Banco de España en esta ciudad, la cantidad de 3.000 pe
setas en metálico, que servirá en parte de pago al que resulte 
rematante, á cuyo cargo vendrán todos los gastos de subasta 
y demás referentes á la misma, y será devuelta en el acto á 
los demás, no siendo comprensivo dicho depósito á los que 
fueren acreedores reconocidos en dicho concurso, pudiendo
éstos tomar parte en la subasta sin previo depósito de clase
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alguna; haciéndose presente que no existe en poder del Juz
gado título alguno de propiedad de los referidos bienes, cuya 
adquisición Tendrá asimismo á cargo del comprador, y que en 
méritos de los expresados autos de concurso vierte juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre reivindicación de los expre
sados bienes, que deberá entenderse con el que resulte re
matante y estar éste á su resultado; y queda señalado para el 
remate el día 12 de Junio próximo, á las once de su mañana, 
en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso primero.

Dado en Barcelona á 1.° de Mayo de 1889.=Francisco de 
Soler. 194—P

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Joaquín Rosich, Juez municipal de Gracia, encargado 

del Juzgado de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en méritos de sumario que 
instruyo sobre burto contra Simona Pinillos y de Pablo, de 
veintiocho años de edad, hija de Melitón y Manuela, natural 
de Yilloslada de Carraso, que es de estatura regular, delgada, 
cara oval delgada, ojos pardos, pelo castaño oscuro; y María 
Mora Rodríguez, hija de José y de Francisca, natural de Jara, 
de diez y siete años de edad, de estatura regular, color sano, 
cara oval, ojos pardos, pelo castaño oscuro, se cita y llama á 
las mismas para que dentro del término de seis días compa
rezcan de rejas adentro de las cárceles nacionales; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar y serán declaradas rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades practiquen 
diligencias para la busca y captura de las indicadas mujeres.

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1889.= Joaquín Ro
sich. =Por su mandado, Nicasio E. Val ver de, J—2642

BERGA
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Berga.
Por la presente se cita y llama á Agustín Yilaró, alias Ro- 

v ir a , vecino de Prats de Llusanés, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del tér

m in o  de quince días, contados desde la inserción del presente 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el presente Juz
g a d o  al objeto de declarar en méritos de la causa que contra 
el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro  caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Y  ennombre deS.M.laReinaDoña María Cristina (Q.D.G.) 
Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes que componen la policía 
judicial para que procedan á la busca y detención del expre
sado sujeto y dispongan su conducción á la cárcel de esta 
ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Berga á 26 de Abril de 1889.=Mariano Pascual 
Español.=Por su mandado, Juan Comas. J—2643

BEJAR
D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Béjar.
Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Simón 
Fernández y Gómez, de veintisiete años de edad, barrenero, 
casado, natural de Laroca y vecino del mismo pueblo, parti
do judicial de la Puebla de Trives, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto 
dicha inserción en referidos periódicos, se presente en este 
Juzgado con objeto de ser reconocido y asistido por los fa
cultativos de las lesiones que le fueron inferidas la noche 
del 16 del actual en el pueblo del Puerto de Béjar, y á virtud 
de la que se instruye el oportuno sumario; apercibiéndole que 
sino lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 29 de Abril de 1889.=Celso Torres.=Por 
su mandado, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—2644

BORJA
D. Florencio Bailarín Larruga, Juez de instrucción de 

Borja.
Por la presente hago saber que en causa criminal que me 

hallo instruyendo sobre muerte de un sujeto desconocido que 
fué arrollado por el tren mixto en el kilómetro 47 de la línea 
férrea de Zaragoza á Pamplona, término municipal de Gallur, 
en la mañana del 24 del actual, he acordado llamar á cuantas 
personas puedan identificar la persona de dicho cadáver, cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado al objeto in
dicado.

Dada en Borja á 28 de Abril de 1889.=Florencio Bailarín. 
Por su mandado, Pascual Burillo.

Señas del interfecto.
Edad de veintiocho á treinta años, estatura regular, barba 

rubia y algo larga, ojos azules, nariz regular; vestía pantalón 
y  chaqueta de lana fuerte y en mal uso de color oscuro algo 
listado, siendo de la misma tela ambas prendas. J—2621

BUJALANCE
D. José Muñoz Boeanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Abogado del ilustre Colegio de Granada, y Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en éste de mi cargo y por la Escribanía 
del que refrenda pende causa criminal de oficio sobre hurto 
de tres billetes de Banco de 100 pesetas cada uno y otro de 25 
6 50 pesetas á María Gómez Aguilar, vecina del Carpió, en 
&nya causa he acordado se llame por medio del presente edic- I

Ito y término de ocho días á los autores, hoy desconocidos, 
de la sustracción, y la averiguación del paradero de expresa
dos billetes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G ), encargo á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial la busca, 
captura y remisión, en su caso, á este Juzgado con las segu
ridades convenientes de los autores del hecho que se persi
gue y remisión también de expresados billetes, pues así lo 
exige la recta administración de justicia.

Dado en Buj alance á 27 de Abril de 1889. =  José Muñoz 
Boeanegra. =E1 actuario, Pedro de la Yega. J—2645

ESCALONA
D. Antonio José Costa y Barca, Juez de instrucción de 

esta villa de Escolona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu

genio García, álias Peinó, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
instruye por infracción de la ley de Caza; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Escalona á 29 de Abril de 1889.= Antonio J. Cos
ta. =E1 Escribano, Celedonio Prine.

Señas personales del procesado.
Estatura bastante alto, ojos pardos, cara redonda, delga

do, con poca barba, y como de veinte á veintitrés años de 
edad. J—2646

HUELYA ,
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en causa' 

que en este Juzgado se sigue por hurto de caballerías de la 
propiedad de Bartolomé Gómez Morón, Manuel de Jesús San
tos y María Gómez García, vecinos de Aljaraque, la noche del 
día Mal 15 de Julio de 1888, desaparecieron de los rastrojos 
del término municipal de dicha villa.

Encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y ocu
pación de una yegua de siete años, con marca, pelo castaño 
claro, lucera y con un lobanillo en una de las ventanas de la 
nariz.

Una burra, cana clara, cerrada, recién parida, sin pezones 
en la ubre.

Y otra burra, cana oscura, de cinco años, con una cicatriz 
sobre el nacimiento del rabo; poniéndolas caso de ser habidas 
las indicadas caballerías á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren si fuesen sospechosas 
y no acrediten su adquisición por título legítimo.

Dado en Huelva á27 de Abril de 1889.=Francisco Fernán
dez Amaya. =Por su mandado, el actuario. J—2647

LA CAROLINA
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de este día, dictada en causa contra Juan Ruiz Chacón sobre 
usurpación de estado civil, ha acordado se cite á Eusebio Ruiz 
Chacón, vecino de Nechite, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya luhar.

Y para que llegue á su conocimiento pongo la presente, 
que firmo en La Carolina á 27 de Abril de 1889.=E1 actuario, 
Benigno Pousibet. J—2622

LA RODA
D. Martín Perillán y Marco, Juez de instrucción de este 

partido, y Abogado de los ilustres Colegios de Madrid y Yalla- 
dolid.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal con motivo de haberse fugado de las 
cárceles de Yillarrobledo en la noche del 6 al 7 de Octubre 
de 1886 los presos Ramón López Rodríguez y Cipriano Yáñez 
Sánchez, cuyas señas se insertarán á continuación, los cuales 
iban conducidos por tránsitos de la Guardia civil; y comoquiera 
que se ignore su paradero y se trate á la vez de averiguar si 
los mismos se hallaban ó no condenados por sentencia firme, 
se ha dispuesto la publicación del presente, por el que se in
teresa de cualquiera persona que tenga antecedentes relativos 
á los extremos indicados, y se ruega á toda clase de Autori
dades que hayan adquirido noticias sobre el particular, lo 
pongan inmediatamente en conocimiento de este Juzgado.

Dado en La Roda á 27 de Abril de 18H9.=Martín Perillán 
y Marco.=Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

Señas de los presos fugados.
Ramón López Rodríguez, de estatura baja, edad veintiún 

años, color moreno, pelo negro, poca barba y afeitada la bar
billa; viste pantalón azul de algodón, chaqueta de lana á cua
dros aplomados, gorra de pelo y alpargatas cerradas.

Cipriano Yáñez Sánchez, de treinta y seis años, estatura 
alta, pelo negro, barba crecida, color moreno; viste pantalón 
y chaqueta de paño negro y gorra de seda del mismo color.

J—2623
LA VEDILLA

En cumplimiento de lo acordado por providencia de esta 
techa dictada por el Sr. D. Marcelino Agúndez, Juez de ins
trucción de este partido, se cita á Feliciano de Celis, vecino

de Candanedo de Júcar, para que dentro del término de 
quinto día y bajo apercibimiento de todo perjuicio, se presen
te en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de ren
dir declaración en causa que se sigue con motivo del incen
dio de su casa

La Vecilla 29 de Abril de 1889. =E1 Secretario judicial, 
Leandro Mateo. J—2648

LINARES
D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Canuto Félix 

Ramiro Luengo, hijo de Pantaleón y de Josefa, de esta natu
raleza y vecindad, soltero, jornalero y de veintitrés años, 
para que dentro del término de veinte días se presente en la 
cárcel de este partido á extinguir la condena de arresto ma
yor que le ha sido impuesta; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde  ̂ r

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca á captura de 
dicho penado y su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dada en Linares á 22 de Abril de 1889.=Arcadio Menén
dez Morán Caveda.=Por su mandado, Isidoro Tur.

J—2624

D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan López Ma
rín, hijo de Antonio y de Soledad, natural de Necleite, de 
esta vecindad, casado, minero, de sesenta y seis años, y Juan 
Esteves Muñoz, hijo de Germán y de Esperanza, natural de 
Albuñol, casado, minero y de cuarenta y seis años, para que 
en el término de veinte días se presenten en este Juzgado á 
efecto de notificarles la sentencia firme en causa sobre deten* 
ción ilegal seguida en este Juzgado; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes.

Dada en Linares á 22 de Abril de 1889.= Arcadio Morán 
Caveda.=Por su mandado, Isidoro Tur. J—2625

D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Merelo 
Rodríguez, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Albu
ñol, vecino de esta ciudad soltero, minero, de treinta y cua
tro años de edad, para que dentro del término de diez días se 
presente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta en causa, por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen~ 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 23 de Abril de 1889.=Arcadio Morán 
Caveda. =Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—2626

D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gutié
rrez Molina, hijo de José y de María, natural de Andújar, de 
esta vecindad, soltero, jornalero y de veinticinco años, para 
que dentro del término de veinte días se presente en la cár
cel de este partido á extinguir la condena de arresto mayor 
que le ha sido impuesta; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.,

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho penado y su conducción á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dada en Linares á 23 de Abril de 1889.=José Derols.=Por 
su mandado, Isidoro Tur, J—2649

D. José Derols y García, Juez municipal de esta ciudad, é 
interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Navarro Payán, hijo de Pedro y de Antonia, natural 
y vecino de Ohanes, casado, minero y de unos cuarenta años 
de edad, para que dentro del término de diez días se presente 
en la cárcel de esta ciudad para cumplir la condena que le fué 
impuesta en causa que por el delito de lesiones se le siguió 
en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sado sujeto, el que de ser hallado será puesto á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 25 de Abril de 1889. =  José Derols.= 
Por su mandado, Isidoro Tur. J—2650

LOJA
D. Gil Cantero Núñez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bo- 

nifacio Moreno y Moreno, vecino de Zafarraya, y cuyas señas 
y demás circunstancias no constan, así como tampoco su ac
tual paradero, el cual no compareció ante la Sala de lo crimi
nal de la Excma. Audiencia de Granada el día señalado para 
la celebración del juicio oral en la causa que se dirá después, 
á pesar de habérsele citado en forma, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, comparezca é ingrese en la cárcel do
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e s t a  ciudad á disposición de dicha Bala, donde como se ha indi
cado, se encuentra pendiente la causa que contra el mismo y 
«tros consortes se sigue procedente de este Juzgado sobre lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo recomiendo á todas las Autoridades ci
viles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del Bonifacio Moreno y Moreno, y caso de ser 
habido lo remitan á esta dicha cárcel, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Loja á 27 de Abril de 1889.=Gil Cantero.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Manuel Comino Avila.

J—2651
LOBA DEL BIO

D. Bicardo Poves y Salas, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Doy fe que en el mismo y la Escribanía de mi cargo se si
guen autos juicio universal sobre mejor derecho á los bienes 
de las capellanías fundadas por Pedro, María y Francisca del 
Castillo Vargas Machuca y otra por D. Antonio de Boj as, 
apa rece un edicto cuyo tenor literal es el siguiente:

«D. Angel Vera y Nogales, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez á los que se crean con derecho á los bienes de las capella
nías que bajo testamento otorgado encesta villa en 21 de Octu
bre de 1658 fundaron en la parroquial de la misma, Doña María 
de Vargas Machuca, D. Pedro y Doña Francisca del Castillo 
Bivera, y otra fundada en la indicada villa y parroqual, fe
cha 22 de Agosto de 1667, por Doña Antonia de Boj as y Men
doza, todos de esta vecindad, con el cargo de misas que se han 
de decir en la susodicha parroquia, á fin de que en el término 
de dos meses, á contar desde la inserción del presente en el 
Doletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en autos, juicio universal que se sigue á instancia 
de Doña Bafaela de la Carrera y Vida, alegando ser sexta y 
quinta nieta respectivamente de los fundadores, á deducir el 
que consideren tener; apercibidos de que no verificándolo 
dentro de este último plazo no serán oídos en dicho juicio.

Dado en Lora del Bío á 27 de Abril de 1889.=Angel de 
Vera.=El Escribano, Bicardo Poves.»

Lo inserto está en un todo conforme con su original á que 
me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el 
presente en Lora del Bío á 27 de Abril de 1889.=Bicardo 

íoves. 195— P
MADBID—ESTE

D. Bicardo Saavedra y Parejo, Juez dé instrucción del dis
trito del Este.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Piñeira Donosto, hijo de Salvador y de Catalina, na
tural de Madrid, de diez y ocho años, soltero, colchonero, 
que ha vivido en la calle de Santa Isabel, núm. 45 y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con objeto de pract car cierta diligencia en la cau
sa que instruyo contra el mismo por hurto; bajo apercibi
miento que de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura, y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte á mi disposición del 
referido Eduardo.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1889 =Bieardo Saave
dra y Parejo.=Por su mandado, Eugenio Tribaldos.

J—2627

D. Bicardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 
del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Antolino Bíos, hijo de Blas y de Dominga, natural 
de Grijota (Palencia), domiciliado en esta Corte, ronda de 
Toledo, casa del Cabrero, de treinta años, casado, jornalero, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado para hacerle una notificación en causa que se le sigue 
por venta ilícita de billetes; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel celular á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Madrid 27 de Abril de 1889 =Bicardo Saavedra y Parejo. 
El Secretario, Enrique Bodríguez. J—2628

MADBID—NOBTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del Norte de esta capital, dictada en autos ejecutivos que 
ante el mismo penden en la vía de apremio á instancia de Don 
Francisco Gómez contra Doña Antonia Carretero, se saca á 
la venta en pública subasta un terreno situado extramuros de 
esta capital dentro de la zona de ensanche, distrito municipal 
del Hospital, barrio del Sur, en donde llaman Los Garbanza
les, que linda al Sur con el camino titulado de los Yeseros, 
continuación de la calle de Méndez Alvaro, antes del Sur; por 
Este terreno de la propiedad de D. Pedro Varela, procedente 
dq lps herederos de la Presilla; por Norte con la cacera de 
xiego del arroyo Carcabón, y por Oeste con otro terreno de la 
propiedad deD. Bernardo Axcárate, siendo su extensión su
perficial 9.333 metros cuadrados con 83 decímetros, equiva

lentes á 120.222 pies cuadrados con 95 decímetros de otro, y 
ha sido tasado en la cantidad de 30.055 pesetas con 74 cén
timos.

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 6 de Junio próximo, á las dos de su tar
de; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, debiendo consignar 
previamente en la mesa del Juzgado los que intenten hacerla 
la cantidad de 3 100 pesetas á los fines del art. 1.500 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que los títulos de propiedad 
se han suplido con certificación de lo que respecto de ellos 
resultan en el Begistro de la Propiedad, que estará de mani
fiesto en Escribanía para que puedan' examinarla los que de
seen tomar parte en la subasta; debiendo el rematante con
formarse con dicha certificación y no tendrá derecho á exigir 
otros títulos.

Madrid 7 de Mayo de 1889. =V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, José Fernández de la Hoz.=E1 actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. X 1811

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Norte de esta capital se cita y llama á D. Leopol- 
do Iglesias Biorca, hijo de D. Antonio y de Doña Eduvigis, 
natural de Málaga, de treinta y ocho años, casado, militar re
tirado, que habitó en la calle de Pelayo, núm. 26, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que en el término de 
quinto día, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, 
comparezca en dicho Juzgado y mi Secretaría, á las horas de 
despacho, con el fin de ampliarle su declaración en la causa 
que se instruye por allanamiento de morada; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 1889.=V.° B.°=rEl Señor Juez, Fe
lipe Peña.=El Secretario, Fulgencio Muzas. J—2652

 ̂ D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar
turo Alonso Santa María, hijo de Esteban y de Clara, casado, 
representante de casa de comercio, natural de Zaragoza, y re
presenta tener unos treinta y cuatro ó treinta y seis años de 
edad, siendo sus señas personales de estatura reglar, color 
moreno, ojos azules, pelo negro, nariz bastante larga, usa 
dentadura postiza, viste americana, chaleco y pantalón color 
gris y pardesú color ceniza, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por el delito de estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo trasladen á la prisión celular en clase 
de detenido comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Abril de 1889.=Felipe Peña.= 
El Secretario, Fulgencio Muzas. J—2653

MABCHENA
D. Valentín Escribano Boca, Juez instructor del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza de comparecen

cia en este Juzgado, y por término de diez días, álos indi
viduos conocidos por Antonio Peláez, Hurtado y Acedo, y cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, trabajadores 
que han sido en la carretera de Alcalá de Guadaira al ferro
carril de Córdoba y Málaga, los cuales estuvieron en la villa 
de Arahal la noche del 2 del actual reunidos con Antonio Bo- 
pero y otros bebiendo, á fin de que se presenten á declarar en 
causa que sigo por lesiones á Antonio Cervantes; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Marchena á 28 de Abril de 1889.=Valentín Es
cribano.=Por su mandado, Enrique Serrano. J—■2654

MOLINA DE ABAGÓN
D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Jiménez 

Fernández, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, pues 
solamente consta que es hijo de Tomás y de Inocencia, de vein
tinueve años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de 
Anfite, cuyo pueblo no existe., á fin de que en el término de 
ocho dias, contados desde el siguiente al en que este edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
ampliar su declaración en la causa que se instruye por lesión 
que se causó al pisar una piedra; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á29 de Abril de 1889.=Andrés 
Galindo.=Por su mandado, José López. J—2o55

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Molina y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Visiedo Pardo, alias Pocho, natural de Used, partido ju
dicial de Daroca, en la provincia de Zaragoza, sin que cons
ten otras circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín oficial de 
Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de recibirle indagatoria en la causa que contra el

mismo y otros se instruye sobre robo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y encarga á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Tomás Visiedo Pardo, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, deteniéndolo en 
el caso de ser habido y poniéndole á disposición de’ este Juz
gado con las seguridades debidas para su ingreso en las cár
celes de este partido.

Dada en Molina de Aragón á29 de Abril de 1889.=Andrés 
Galindo. =Por su mandado, Silvestre López Moriones.

J—2656
OBCEBA

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
sujeto cuyo nombre y señas se expresan á continuación, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de los 
diez días siguientes al de la fecha de la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre lesiones 
á Antonio Fernández Ponce, ocasionadas por disparo de arma 
de fuego el día 25 de Marzo último en el sitio de las Presas, 
término de Santiago de la Espada; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar, según la ley de Enjuiciamiento criminai.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial procedan por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y captura de mencionado suje
to, y caso de encontrarle lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Orcera á 26 de Abril de 1889.=Antonio Sáenz de 
Miera. =Por mandado de S. S., Juan José Palacios.

Señas,
Francisco, conocido por el Barbero, de este oficio, sin do

micilio fijo, pero que suele andar por los cortijos de Hornos 
Pontones y Santiago, y es de estatura mediana, algo fornido’, 
como de cuarenta años de edad, con una cicatriz en la barba, 
siendo de pelo rubio, y viste blusa azul con listas ó cuadros 
blancos, faja encarnada, pantalón rayado de tela de verano, 
sombrero hongo negro y alpargatas. J—2657

PALMA DE MALLOBCA—LONJA

Por la presente, y en virtud de providencia del día de hoy, 
dictada en los autos juicio de abintestato de Bartolomé Ca- 
lafell y Bosch, promovidos por el Procurador D. Bafael Bamis, 
á nombre de Mariana Martorell y Massot, y ésta en concepto 
de legítima representante de sus hijos menores María, Mar
garita, Jaime y Mariana Calafell y Martorell, se cita á Pedro 
Juan Calafell y Bosch, de ignorado paradero, haciéndole sa
ber que queda acordado expedir mandamiento al Archivero 
de públicos protocolos de esta ciudad para que á su continua
ción libre copia del testamento ordenado por Jaime Calafell 
en la villa de .Andrade en 15 de Febrero de 1854 ante el Nota
rio D. Francisco Mateu, habilitándose dicha copia como pri
mera en el caso de ser segunda, cuyos autos de abintestato 
de Bartolomé Calafell y Massot se siguen por ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito déla Lonja de esta ciudad y 
Escribanía del infrascrito actuario.

Palma de Mallorca 27 de Abril de 1889.=Antonio M. Bo- 
selló. 196—P

POSADAS

Doctor D. Bafael García Vázquez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente y término de diez dias se cita, llama y em
plaza á Antonio Luis Jiménez Heredia, vecino de Córdoba, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado á contestar álos 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y 
otro se sigue por hurto de caballerías; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Posadas á 25 de Abril de 1889.=Bafael García 
Vázquez. =E1 actuario, Félix Nogués. J—2658

SACEDON

D. Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de instrucción de 
esta villa de Sacedón y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á la persona 
que con el nombre de Faustino Herráiz Calvo, vecino de 
Huerta Pelayo, compareciera con José Herráiz Martínez en 
27 de Octubre del año 1886, en la Notaría de esta villa, á car
go de D. Casto Arralde, á otorgar una escritura de venta de 
varias fincas, situadas en término de Huerta Pelayo, á fin de 
que en el plazo de diez días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa sobre falsedad en dicha escritu
ra, y bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Pues así lo tengo acordado en providencia del 26 del ac
tual dictada en la referida causa.

Dado en Sacedón á 27 de Abril dé 1889.= Saturnino Bajo 
de Mengíbar,=Por mandado de S. S., Tomás del Amo,

J—2639
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NOTICIAS OFICIALES

Minas de «La Carolina.»
SOCIEDAD ANÓNIM A

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 
dado convocar junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar á las dos de la tarde del jueves 30 de Mayo del 
corriente año, en el domicilio social, calle del Clavel, núme
ro 8, cuarto tercero.

Con arreglo al art. 16 de los estatutos, la junta general se 
compondrá de los señores accionistas poseedores de 10 ó más 
acciones de propiedad.

Los accionistas portadores del número suficiente de accio
nes que deseen asistir á la junta, <5 hacerse representar en ella, 
deberán depositar las acciones que Ies dan ese derecho con 
diez días de anticipación al señálalo para la reunión:

En Madrid, en el domicilio social, calle del Clavel, núme
ro 8, tercero, de diez á doce de la mañana.  ̂ *

En París, en el domicilio de la Société générale, 51 y 56, 
rué de Provence.

El depósito se acreditará por medio de recibo, que servirá 
de tarjeta de admisión á la junta.

La lista definitiva quedará cerrada el día 20 de Mayo co
rriente.

Madrid 8 de Mayo de 1889. =E1 Presidente del Consejo de 
administración. =Por poder, Francisco Lastres. X—1809

Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España.

Se previene á los señores tenedores de obligaciones de esta 
Compañía que el sorteo de los títulos á reembolsar en Agosto 
del presente año tendrá lugar el viernes 31 del actual, á las 
dos de la tarde, en sesión pública del Consejo de adminis
tración en el domicilio social, Serrano, 23.

Madrid 8 de Mayo de 1889. =E1 Secretario del Consejo, N. 
de Aldama. X—1812

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  8  de Mayo de 1889, comparada con 
la del día  anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS n . „ n . 0Día 7. Dia 8.

Denda perpatua al 41 por 100 interior. 76‘90 76*55-65-60
á plazo. 77*50 76*45-50-65-70-60-55 

fin cor. fir., 
cambio m. 76*575 

77*10-05-77 0{0 
77*15-25-20 

fin cor. fir., 0*50 p. 
pequeños. 76*95 76*55-60-70-75-65

ídem Id* &I 4 por 100 exterior   - 78*95 78*80-75-80
no publicado. » 78*75 p.

•pequeños. 79*20 »
Idam amortizable al 4 por 100.....................  90*50 90*10-25

pequeños. 90*40 90*30-15-25-35
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  105*65 105*60-70-65
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100.................................................  104*90 104*95
Idem id .—Idem al 4 por 100...........  » 93 0(0
Acciones del Banco de España.................. 417*00 416*50-416
Idem del Banco de Castilla.........................  70 0{0 »
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)   111*25 111*25-50
& plazo . » 111 0[0 fin cor. vol

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BKKBVIGI*

A lbacete..... 0*25 » Logroño  0*25 »
A lc o y .... .» .. 0*15 * Lorca  0*65 *
Alicante.. . . .  0*20 » L u g o ..  0*25 *
Almería.  0*25 » Málaga  0*20 *
Avila..............  0*25 » Murcia    0*25 »
Badajoz  0*25 » O r e n s e . . . . . .  0*25 *
Barcelona.... 0*20 » Oviedo;  0*25 »
B éjar...  0*30 * Palencia  0*25 *
Bilbao  0*15 » P.1 Mallorca, 0*25 *
Burgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
Ciceros  0*25 * Pontevedra. , 0*25 *
Cádiz..............  0*15 » R eu s.   0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad ReaL. 0*25 » Santander:... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta.CruzTfe, 0*35 *
Coruña.. . . . .  0*25 » Santiago.. . . .  0*15 *
C u e n c a ... .. .  0*30 » Segovia. 0*25 •
Ferrol  0*25 » S e v i l l a . . . . . .  0*20 »
Gerona*. . . . .  0*25 » Soria,. . . . . . .  0*30 »
(Jijón   0*25 » Tal.* de la R.1 0*65 »

- G ran ada..... 0*25 * Tarragona,.. 8*25 »
Guadalajara.. 0*25 •  Teruel.  0*25 »
Raro...............  0*26 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tudela.  0*60 »
Huesca  0*25 » V a le n c ia ... .  0*15 »
Jaén...............  0*25 » Valladolid.. .  0‘25 *
Jerez Front/. 0*15 » Vigo  0*15 »
León.  ........... 0*25 •  Vitoria  0*26 •
Lérida..« . . . .  0*15 » Zamora  0*25 *
L in a res .;.,.. 0*20 » Z aragoza.,. 0*15 «

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 7  DE MAYO DE 1889

Í' Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . .  & ?6'65
Idem id. ia. interior 4 *»

Idem amortizable al 2 por 100. i  »
3 por 100 exterior í  *
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba á 512*00

Fondos f r a n - f 3 por 100.....................................     ¿ 87*50
ceses.............. )4  1¡2 por 1 0 0 ...      á 105‘70

Consolidados ingleses (2 3(4 por 0¡0).........   4 99 1(16

C a m b io s o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, 4 la vista, libra esterlina, 25*98 pesetas.
Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 25*95 id.
Idem, 4 60 dias vista, id. id., 25*89 id.
Idem, 4 90 dias fecha, id. id., 25*84 id.
Paris, 4 la vista, francos; beneficio al papel, 2‘95¿
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 2*80-85 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Mayo de 1889,

I TEMPERATE RA- I 

‘ ALYCRA y Aviadas 
'  del I — —

„ , bardi&etro
-í > J ñ/tJ. redueiá» """ ^  -

4 0° f  en Huiuede- y elaxe dei 4$ efoK
TníhíKnstre* Seco, aidc,

6 m añ an a . . 704*67 8*1 6*7 N E ,. . .  B r is a . . D espejado.
9 m a ñ a n a ... 704*67 15*2 11*0 N N E... C alm a. Wuooso.

12 del d ía . . .  703¿71 19*0 12*1 ¡S O ... .  B r is a .. Casi cub.°
3 de la tarde. 702*37 19*8 12*1 S O . . . .  Id e m .. ídem ,
^ d e la ta rd e .  7G2M2 16*2 10*4 lOSO. . Id . fte. ¡Cubierto.
9 de la  noche 702*33 13*9 10*2 O SO ... Calm a. Idem .

T em p era tu ra  m áxim a d e l a ire , 4 ia  s o m b ra ..••**«•»« 20*5
Idem  m ín im a. 4*4

D iferencia . • .» • •* « .» «    »***«.* 16*1
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, i  dos m etros de la  tierra .- 24*3
Idem Id. den tro  de u n a  esfera  de c r is ta l .  • •» •» .•» •« » ' 55*5

D ife ren c ia .. .   31 ‘2
T em p era ra  m áxim a 4 ciclo descu b ie rto , ju n te  á  la 

t ie r ra  v egeta l ó lab o rab le . . . . . . . . . .  „ . . . .  « . . . . . . . ,  27*9
Idem m ín im a, id . • 1 9

D iferencia . 26*0
Velocidad de l viento en las últim a* v e in tic u a tro  hora»

(k ilóm etros).  .......................................................................... 353
Oscilación barom étrica, íd . (m ilím etro s).. . . . . . . . . . . .  2*5
A ltu ra  id, con respecto  4 la  ¡hedía an u a l, 4 la* nueve

de la  n o c h e , . . . . . . . . . . • • • • • » * » . . « • » • • » •  — 4 7
L luvia en  las  ú ltim as v e in tic u a tro  ho ras (m ilím etros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, & las siete, el día 
8 de Mayo de 1.889,

AlíUfÜ
baro*néiri<?& Tempera- w" Fueras

4 O4, tura eié& $vU4t; Ñórs*<fc*
LOCALIDADES y *1 ea gradea » , del

del mar en centesi- do! «íeL. leu?*?,
snilímetm. males. vteul*. ?iento.

S .S eb astián . 759*8 18*8 S . . . . .  B risa .. Despejado. Tranq.*
B i l b a o . . . . . .  757*7 19*0 S O .. .  íd e m ;. I d e m / . . . .  Ide?»
O v i e d o . . . . .  755*0 13‘0 S O . . .  Id e m .. C ub ie rto » , »
Coruña (7 h .) 757*6 13^0 S  C alm a, Lluvioso. . P icada.
S a n t ia g o .. . .  756*2 10*5 S  Idem ». ídem .»*».. *
O ren se   758*7 14*0 S  V iento. Idem . >»
Pontevedra..
V ig o » . . . . .»  756*8 13*8 SE . . .  Brisa». C ubierto . . T ranq .*

O porto   758*8 14*0 S Id e m .. L luvioso. . Idem .
Lisboa (9 bL  760** 14*4 S S O .. Idem  , C u b ie r to .. Idem ,
C á ce re s .. . . .  761*4 13*5 S . . . . .  V iento. ídem , , *
B a d a jo z .. . . .  758*9 16*5 S  C alm a. íd em . . . . »  »

S .F e rn 0(7h .) 762‘5 16*1 S  Idem . , Idem . . . . . '  T ra n q .*  '
S ev illa   760*6 19*6 S * . . . .  Id e m .. I d e m . . ,» .  »
M á la g a . . . . .  761*1 19*5 N O .. .  V iento. Despejado. T r a a q /
G ra n a d a * ... 763*5 15*6 S O . . .  B r isa .. I d e m ..* * .  »

A l ic a n te . . . .  761*8 21*0 N E. . .  Id e m .. Idem . R izada.
M urcia   760*5 18*0 O . . . .  C alm a. íd e m   »
V a len c ia .» .. 78C*7 18*6 O . . . .  Id e m .. L lu v io so ..
P a l m a . . . . . .  759 9 17*7 N E .. .  * C ubierto . . T ran q ."
B a rce lo n a ... 760*2 18*8 E N E.. B r i s a .  N u b o s o .. .  O leaje.

T eru e l  ' S VS  8*6 N O .. ,  C alm a. N ebuloso .. »
Z a ra g o z a , , .  760*6 15*7 N E .. .  Id e m .. Despejado* »
S o r i a , , . . . » .  759*7 ¡2*6 NE. . ,  Id e m .. Casi desp.® »
B u r g o s . .» . .  760*5 12*0 S . . . . -  B .a lig . N ubes.
L e ó n , . . , , , .  759*0 9*7 S  Bris*. C u b ie r to ..  ■»
V allad o lid .. 761*4 15‘0 SO Id e m ,. C a s ic u b .0. »
S alam anca.. ?58*7 iS‘0 S O . . .  -ídem Nuboso. . .  »
S e g o v ia .. , . .  758*5 14*0 S . . . .  V iento I d e m . . . . ,  *

M a d r id ,» , . .  760 9 15*2 N N E .. Calm a. íd em , « . . .  &
Escorial. . . .  763*3 13*8 N . . . .  Idem », ídem . . . .»  »
Ciudad R eal. *60*0 16*0 N O .. .  Briíía.. Despejado,
A lb a c e te ., . ,  761*5 14*3 O c . . .  Idem .» I d e m , . . . *  »

P a r í s . . . .* » .  780*9 10*8 NNO . C alm a. I d e m . . . . .  #■
G r i s - N e z . 760*2 10*9 S . . . .  B r isa ,. C ub ierto» . »
St. M athieu. 759 4 11*6 S S O .. V iento, Idem  . -  v
Isla d ‘A ix .. .  760 6 12 0 E S E .. Brisa. . Casi desp.® »
B ia rritz . , 7 5 9 * 1  13*0 » Calm a D espejado »
C lerm ont. . .  760*1 13*ó N O .. .  Id e m ,. Id em   »
P e rp iñ án . 760s3 14*8 N   B risa .. C u b ie r to .. »
S i c i e . . . . . . .  759*4 13*2 N E . . .  Id. f te . L lu v io s o .. *
N i z a , . . . . , . .  759*6 12*7 E . . . .  Id e m .. I d e m . . . .»  »

R o m a » . » . , .  757*9 16*4 N N E .  Brisa.» C ub ierto» . a
N áp o les ..» ., 757*6 17‘5 N E . . .  Id e m ,, I d e m . . . . .  a
P a íe r m o . , . ,  755*0 20*5 N E . . .  íd e m ,. Id em   »
M alta ,  __

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  l a s  c a p i t a le s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  l a  
n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l lo v id o  e n  A v i la ,  C u e n c a ,  L e g ro ñ o ,  S a l a 
m a n c a ,  L u g o , C o r u ñ a ,  P o n te v e d r a ,  S a n ta n d e r*  V a l la d o l id ,  
O re n s e ,  L e ó n  y F a le n c ia .

F a l t a n  d a to s  d e  A lb a c e te ,  C á d iz  y H u e lv a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0¿40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*00 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas «I 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Nómcro.

Vacas ..................o».............    232
Carneros. . . . . . . . . . . . . . . .    .............     »
Corderos.......... .... ............................................... 937
Idem lechales...................................      »
Terneras .........     . 57
Cabritos...............    >
O v eja s ....  ...........................  >

T o ta l  ...........   1-226

Su peso en kilogramos  ........... 61.273

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*16 á 1*24 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cént»

Toledo. „.  .........   2.078*82
Segovia...  .......      3.619*91
Norte.  ...................    11.556*14
B ilb a o ....  ...........   1.277*87
A r a g ó n ... . . . . .........     1.330*21
Valencia»  ...................  2.493*13
Mediodía.  .........      27.749*87
Ciudad ReaL .........    2.659*10
Imperial .............       1.073*48
Arganda...............        334*57
Correos.................................     896*15
Matadero de vacas..................................................  16.836*24

T o ta l..................................  71.404*49

Madrid 8 de Mayo de 1889.= El Alcalde.

A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A N A  P A R A  
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . .  30
Segunda ídem .......................i 5
Tercera ídem......................... i 2 f5o

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — o o d ig o  c i --
vil (edición oficial).—Vigente desde el día 1.° del mes ac

tual, se halla puesto á ia venta en este Ministerio, al precio 
de 3 pesetas ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Gregorio Nacianoeno, Obispo y Doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Pascual y en las Religiosas 
de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOLEA las nueve.—Función 18 de abo
no.—Turno 3.° par.—Vida y milagros de San Isidro Labrador.— 
Baile final.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve. — Tur
no 3.°— M adame Javart.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Pla
to del día.—Certamen.—La del piso cuarto.—Plato del día.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—(Benefi
cio de la señorita Carmen Pastor).—Sol.—El país de los insec- 
tos.—El gorro frigio.—Ortografía.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y'medía.—Grande y va
riada función de gala.—Ejercicios ecuestres, gimnásticos, có
micos y acrobáticos y exhibición del general Mite y Mrs. Mite.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media y ocho ŷ  tres 
cuartos.—Segundo día de moda.—Los célebres Colibrís de 
Rounsta. Notables ejercicios por la compañía.—Rebaja de 
precios.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Corrida ex
traordinaria, en la que se lidiarán seis t j t o s  de la ganadería 
del Sr. Duque de Veragua, por Lagartijo y Mazzantini, con 
sus correspondientes cuadrillas.


